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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
p r e s i d e n c i a  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 18 de febrero de 1947 por la 

q ue se dispone que el D elineante  

cartográf ico don E d uardo González Saz, 

 pase a  prestar sus servi cios, en com i

sión, a la Secretaría G eneral para la 

Ordenación Económ ico Socia l.

linio. Sr. : En uso de la facultad" que 
«concede el artículo quinto de«l Decreto 
ítle 2 1  de en ero 'd e  1946,

E sta  Presidencia ha tenido a bien d is
poner que el D elíncante cartográfico 
don E du arda González Saz^pase a pres
tar sus servicios, en comisión, a la  S e 
cretaría  General para ' la Ordenación 
Económ ico Social, sin perjuicio de su 
petual destino. \

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
}r efectos.

Dios g'uarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 18 de febrero de 1947.*— 
P . D ., el Subsecretario, Lu is C arrero.

¡Jlmo. i r .  D irector general del Instituto 
G eográfico y  C atastral.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se autoriza al Instituto de Crédito  
para la Reconstrucción N acional p ara 
abrir la suscripción de 300 m illones de 
pesetas de Cédulas de Reconstrucción  
Nacional de la em isión de 1 .° de julio  
de 1946, que tiene en cartera el referido  
O rganism o.

lim o. Sr. : L a  Ley de 31 de diciembre 
He 1945 autofizó al Instituto de Crédito 
|>ara la Reconstrucción Nacional pára 

^convertir las^Cédulas qye se hallaban en 
¿circulación- en 9I mercado bajo la forma 
ide Cédulas de Crédito N aval y Cédulas 
He Reconstrucción Nacional en una 
nueva deuda., con características distintas 
y -  con la denominación de Cédu'las de 
'¿Reconstrucción Nacional.

L a  referida disposición autorizaba asi- 
fnj.smo para que la citada emisión pudie- ’ 
ya. ampliarse’ hasta 500 millones’ de pese
tas, límite previsto "en el artículo 20 de la 
f.e y  de Presupuestos de 31 de diciembre 
de 1945, y a  su amparo se llevó a efecto

referida ampliación de ¿co ' millones,'
>

da las cuales sólo se entregaron a la sus 
cripción pública 200 millones, conserván 
dose los 300 millones restantes en la car 
tera del Instituto. *

Y  conviniendo a ¿os fines encomenda 
dos al Instituto de Crédito la colocaciór 
de esos 300 millones de pesetas, para qu* 
puedan ser atendidas las obligaciones i 
cargo del mismo,

Este .Ministerio ha tenido a bien dispo. 
*ner lo siguiente :

i .°  Fn  uso de ¿as facultades conce
didas por ¿a Ley de 31 de diciembre d< 
194$, se autoriza al Instituto de Créditc 
para la Reconstrucción Nacional parr 
poner en circulación, 011 la medida que k 
requiera el pago de los préstamos y 'o b li
gaciones a su cargo,’ Iru Cédulas de lie- 
construcción Nacional que, por un im 
porte de 300 millones de pesetas, con
serva en cartera de la emisión efectuad íj 
en i.°  de .ju lio  de 1946, con arregló al 
artículo 20 de la Ley de Presupuestos de 
31 de diciembfé de 1945 y artículo terce
ro de la Orden de 29 de m ayo de 1946.

2.0 L a  colocación de dichas Cédulas 
podrá efectuarse en cualquiera de las 
form as previstas por el artículo tercero 
de la citada L ey de 31 de diciem bre de 
1945, facultándose al Instituto para que, 
en su caso, fije la fecha de la suscrip
ción pública y señale el tipo de emisión, 
atendidas las condiciones del mercado. 
Asim ism o podrá concertar operaciones de 
crédito de acuerdo xon  su Ley fundacio
nal de 19 de-m ayo de 1939.

3 .0 L as condiciones que regirán para 
la puesta en circulación de estas Cédulas, 
incluso en lo que a comisiones bancanas 
y corretajes se refiere, serán lps estableci
das en la Orden m inisterial de 29 de 
mayo de 1946, «entregándose a los suscrip- 
tores. los resguardos provisionales corres
pondientes con'cupón 30 de jqriio de 1947. 
Dichos resguardos provisionales serán en 
su adía canjeados por los títulos defini
tivos.

4.0 L a  suscripción de estas Cédulas se 
iará  líbre de todo gasto para el suscrip- 
:or. Todos loé gastos que ocasione esta 
operación serán abonados por el Instituto, 
r:  éste los liquidará con cargo a la con
signación presupuestaria correspondiente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
/ efectos consiguientes. ' ^

Dios guarde a>V . I.' muchos años.

M adrid, 24 de febrero de 1947.

'  . J. B E N JU iM E A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
, terio.

O R D E N  de 27 de febrero  d e  1947 por 
la que s e  señala el r e c a r g o  que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de marzo de 1947.

M im o. Sr. : De conformidad con lo pre. 
venido en el Decreto de este D eparta
mento m inisterial, fecha 21 d e . junic 
de 1940, inserto en el B O L E T IN  O F f  
C IA L  D E L  E S T A D O  de 27 del misme 
mes,

Este M inisterio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arance 
correspondientes a las m ercancías impor. 
tadas y exportadas por las Aduanas du. 
rante el próximo mes de marzo, y cuyc 
pago "haya de realizarse en billetes de! 
Banco de España,, cñ vez de hacerlo*en 
m oneda- oro, el recargo que por el ex- 
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento;

Lo que^ com unico' a V. I. para Su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1947.

J .  B E N JU M E A  

Ilmo^ Sr, Director genera] de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 21 de febrero de 1947, acor
dada en Consejo de M inistros, por la 
que se adjudican las Zonas de fomento 
sericícola, en virtud de concurso, a las 
em presas que se indican.

' lim o. Sr. : Convocado por Orden '-de 
este M inisterio, de 6 de noviembre úl
timo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 7  al 12 del Decreto de 14 de x 
junio dey 1946, un cpncurso para la con
cesión. de las Zonas de fomento sericí- - 
cola, y celebrado dicho concurso con arre
glo a las condiciones establecidas, como 
resultado del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Junfc 
ta Central del Instituto de Fom ento de 
la Producción de Fibras Textiles, in fo r 
m ada favorablem ente por la Asesoría Ju 
rídica -del .Departamento, y previa delibe
ración y acuerdo del Consejo de Minis
tros, dispone :

Artículo i.°- En virtud de lo- regulado 
en el artículo, noveno la Orden de 
este Ministerio de 6 de noviembre de 1946 
se adjudican las Zonas determinadas en
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e! artículo primero de la misma Orden 
a las siguientes entidades

La Zona primera, que comprende las 
provincias de Almería, Granada, jaén 

. y Málaga, a «Sodas Orinuela», de Oru 
« huela.

La Zona segunda, a, la que correspon
den las provincias de Valencia, Alicante 
(excepto la vega del Segura hasta el sur 
de la capital), Casiellón y IB a lea re a 
«Lombard, S. A.», de Valencia.

L a  Zona cuarta, que abarca las pro
vincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Hue;- 
va y Badajoz, a «'Hilaturas y Tejidos 
Andaluces, SgA .»  (11, Y , T. A, S, A.), de 
Sevilla. /

iY las Zonas tercera y quinta, con las 
provincias de Tarragona, Teruel, Zara
goza, Huesca y Lérida, y las de Madrid, 
Toledo, Avila y Cáceres, respectivamente, 
a la Agrupación de Industriales Sederos 
de Cataluña y Valencia, según la propo
sición suscrita por el Presidente honora
rio y el Vicepresidente del Colegio del 
Arte Mayor de la Seda de Barcelona y 
el Presidente de! Consorcio Industrial Se
dero.,

Art# 2.° En el plazo de diez días, a 
partir de aquel en que pe haga la noti
ficación a las entidades concesionarias, 
deberán éstas aceptar o rechazar la con
cesión. En caso de aceptación, deposita
rán en el término de quince días hábiles, 
a contar de la misma fecha, en con
cepto de fianza definitiva, por ca^Ia Zona,

• la cantidad de cincuenta mil pesetas no
minales, en valores públicos o €n metá
lico, si así lo desean.

Las entidades concesionarias que no 
estuvieran ya debidamente constituidas, 
deberán constituirse en Sociedad dentro 
del plazo de quince días, a partir del si
guiente al de la notificación de esta 
Orden.

Art. 3.0 Las escrituras públicas corres
pondientes a las concesiones adjudicadas 
se ^prgarán en forma de contrato una 
vez que hayan sido presentadas y apro
badas las documentaciones acreditativas 
de la, legal constitución dé las sociedades, • 
siendo de cuenta de las mismas los gastos 
de la formalización de estas escrituras.

Art. 4.0 Las condiciones de la conce
sión, tanto en lo que sé refiere a duración 
de la misma como a los ritmos mínimos 
de producción de capullo de seda, proyec
tos de organización, trabajos que han de 
desarrollar en la labor de fomento seri
cícola, sumisión a la intervención del Es
tado ejercida por medio del Servicio de 
Sericicultura, establecimiento dé hilatura, 
así como la ayuda que han de recibir las 
concesionarias del Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles, se
rán las establecidas en los artículos 2.0,,

3 .º , 5 .º , 12 , 14 y 16 de la mencionada 
Orden de 6 de noviembre de 1946,

Art. 5.0 Se entenderán causas de ros- 
cisión de las concesiones las generales de 
las leyes en vigor, aparte de las especiales 
que se deriven de la presente Orden.

El incumpliminto de los ritmos mínimos 
a que se encuentre obligada la empresa 
y que no sea debido a causa extraordina
ria de fuerza mayor, debidamente justifi
cada a juicio del Instituto, dará lugar a 
la caducidad de la concesión, con pérdida 
de la fianza depositada.

La  infracción de cualquiera de las obli
gaciones que dimanen de ésta concesión 
podrá llevar consigo sanciones económi
cas, cuya cuantía no podrá exceder del 
diez por ^cíenlo del capital comprometido 
en la empresa. La apreciación de dicho 
incumplimiefttoyse hará por el Estado dis- 
creciondhnente, imponiéndose las corres» 
pendientes sanciones por, los siguientes 
organismos : hasta 10.000 pesetas, por la 
Dirección del Servicio de Sericicultura, 
con apelación ante la Junta Central del 
Instituto; pasando de 10.000 pesetas has
ta 100.000, por la Junta Central, a pro
puesta de la Dirección del Servicio, y con

apelación ante el señor Ministro, y las 
de cuantía superior a 100.000 pesetas 
hasta el limite del 10 por 100 que la 
Orden prevé, por el señor Ministro, con 
apelación al Consejo de Ministro?. Las 
apelaciones podrán interponer»»».* dentro 
del plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha <k- haber sido impuesta 
la sanción.

Art. 6.° Para todos cuantos extremos 
no figuren en el presente articulado se 
estará a lo que disponga el Ministerio de 
Agricultura, teniendo los contratos que se 
otorguen carácter administrativo y resol
viéndose por las Autoridades y Tribuna
les Administrativos cuantas cuestiones- 
surjan entre la Administración y las Com
pañías concesionarias.

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?;. 

Madrid, 21 de febrero de *947.

KELN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  d e  2 4  d e  f e b r e r o  
de 1947 por la  se nombra Vocal de la Junta 

Superior de Orientación Cinematográfica, 

a don José M aría  A lfaro  P o lan co .

limo, S r . : Este Ministerio se ha ser
vido ¿isponer el nombramiento del exce
lentísimo señor don José 'María Alfaro 
Polanco como Vocal de la Junta Supe
rior de Orientación Cinematográfica.

Lo digo a  Vo I. para su cum.plimiento# 

/ Diostguarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de febrero de 1947.

IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Popular.

O RD EN  de 24 de febrero de 1947 por la 
que se nom bra Director del Instituto 

d e  In v e stig a c io n e s  y  E x p e rie n c ia s  

C in em a to g rá fic a s  d e  M a d rid  a  d o n  

Victoriano López García.

limo. Sr. % A propuesta del Patrona
to de Experiencias y Divulgaciones Ci- 
nematográfica®,

Este Ministerio se ha servido cwm-

brar Director del Instituto de investi
gaciones y Experiencias Cinematográ
ficas de Madrid & don • Victoriano L ó 
pez García, Profelor de la Escuela E s
pecial de Ingenieros Industriales. ,

Lo digo a V. L  para su cumplí-* 
mieríto.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de febrero de 1947.

IB A SlEZ M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Popular.

O R D EN  de 26 de febrero de 1947 por la 

que se establecen los Premios Nacionales 
d e l  T e a t r o .

limo. Sr. : La  ilustre tradición de la, 
escena, española como instrumento for* 
mativo de la contienda popular aconseja 
estimular todas aquellas, aportaciones que 
signifiquen un noble esfuerzo para man* 
tener vivó el elevado nivel de sus valores 
culturales, artísticos y literarios.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer lo siguiente :

i.°  Establecer con carácter permanen
te y periodicidad anual los premios na« 
dónales de teatro que a continuación s& 
detallan :

a) Dos premios nacionales denomina*- 
dos «Ruperto'Chapí» y «Jacinto Benaven« 
te», dotados con 10.000 pesetas cada uno  ̂
para los autores de las des mejores obras
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del género líi'ico y dramático que hayan 
sido estrenadas en territorio nacional du
ran te ia temporada teatral.

b) ' Dos premios ■' nacionales, cLenomi* 
nados «Amadeo Vives» y «Eduardo Mar- 
quina», dotados con 200.000 pesetas cada 
uno, destinados a las do¿ Compañías pro
fesionales de habla esipañola que mejor 
campaña teatral, ¿frica y dramática, res* 
peeti va mente, hayan desarrollado te
rritorio nacional dentro de üa temporada.

c) Un premio nacional, denominado 
«Lope de Rueda»», dotado con 40.000 pe
setas y dedicado a la Compañía dramá
tica que mejor campaña artística haya 
desarrollado en las provincias españolas 
durante ia temporada teatral# Será ele
mento determinado y de juicio .para su 
adjudicación ia amplitud^ y continuidad 
en la labor de divulgación cultura! de 
<nuestn> mejor teatro clásico y contem
poráneo realizada, sin que para ello su
ponga obstáculo alguno la transitoria ac
tuación de la Compañía en Madrid

d) Dos premios nacionales de inter
pretación femenina, denominados «Ofelia 
Nieto» y «Rosario Pino», y dos de in
terpretación masculina, titulados «Ricar
do Calvo» y ((Emilio iMesejo», dotados 
con 10.000 pesetas cada uno y  dedicados 
a la exaltación y reconocimiento de las 
cuatro mejores interpretaciones logradas 
por actores y actrices profesionales espa
ñoles, del género líric» y dramático, du
rante la temporada teatral.

2.0 Para la adjudicación de los pre
mios citados en los apartados b) y c) ha
brán de ponderarse los factores siguien
tes :

a) La  acertada selección de estrenos 
y reposiciones.

b) La  labor desarrollada por su direc
ción artística en el montaje y presen
tación escénica de las obras públicamen
te representadas.

c) L a  calidad artística del trabajo des
arrollado por los intérpretes ert sus crea
ciones, estimándose éstas 6obre el con
junto total de ila Compañía.

3 .0 El Importe de los premios a que 
se refieren los apartados b) y c) será ad
judicado al Director y elementos artísti
cos que hayan colaborado con él en la 
líabor realizada, a cuyo efecto elevarán al 
Concejo Superior del Teatro la oportuna 
propuesta de reparto, que éste aceptará 
o modificará en 1 ahorm a que estime con
veniente. ,

4.0 Para los efectos que en ria pre
sente Orden se prevén, - se considerará 
•temporada teatral la que se ' inicia el 
i.° de octubre y termina el ^o de ni ay o 
del año siguiente : -

5.0 Antes del dfa 15 de octubre de 
cada año, el Consejo Supfrior del Tea
tro, organismo al que corresponde la ad

judicación de los premios nacionales ins
tituidos, dictará su fallo sin que autoras, 
Compañías e intérpretes opten a los mis
mos. No obstante, si pura facilitar su 
dictamen juzgara el Consejo necesario la 
obtención de determinados datos, podrá 
dirigirse con tal fun a cuantos o;gañía
mos estime conveniente para ello.

6.° Los premios se otorgarán y harán 
efectivos por la Dirección General de Toa- 
tro y Cine, dentro de los quince días

1 siguientes a la fecha del fallo acordado 
por el Consejo Superior del Teatro, el 
cual se hará público mediante . 1^  publi
cación íntegra y literal de,i acia corres
pondiente.

7.° Los premios nacionales de Teauv 
podrán ser declamados desiertos, autori
zándose ai. Consejo Superior del T ea
tro para que en este caso pueda incre
mentar ¡libremente con su importe los 
premios restantes, e incluso para que asi
mismo pueda establecer nuevos premi •>. 
mediante la publicación de la oportuna 
convocatoria.

S.° Las Compañías de ios Teatros Na
cionales, dado el carácter oficiai de las 
mismas, quedan excluidas de los premios 
a que la presente Orden se refiere.

Lo digo a  V. I. para su cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

Ilimo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RD EN de 19 de febrero de 1947 por la 

que se reorganiza la Dirección General 
de Jurisdicción del Trabajo.

limos. Sres.: El Decreto de 18 de 
agbsto do 1939, que reorganiza los Ser
vicios del Ministerio do Trabajo, en su 
artículo segundo expresa1, que ta Subse
cretaría y Direcciones Generales tendrán 
a su cargo los servicios que detalla a 
continuación, facultando al Ministro del 
Ramo para hacer las modificaciones que 
lal práctica aconseje. El artíchlo quin
to del mismo precepto legal especifica 
las funciones qúe a la Jurisdicción del 
Trabajo pertenecan, desarrollando stus 
servicios la Orden de 14 de octubre del 
año 1939.

(La práctica ha evidenciado que la ac
tividad jurisdiccional en materia social 
ha adquirido un gran incremento, por 
lo que aconseja modificar los Servicios 
de esta Dirección General, ampliándo
los y adaptándolos a las necesidades ac
tuales, dotándola al propio tiempo de 
una biblioteca jprídicosocial, de la que

ahora carece y necesita por las tazones 
«'¿puntudas.

En su cimM'cucr.cia, J¡« if-aidu . bien 
disponer: -

L a  Diiecciun General do Jurisdicción 
•del Trabajo queda constituida por: e>

I. La Inspección General de las Ma
gistraturas del trabajo, a cargo de un 
Magistrado de primera categoría.

II. Las siguientes Secciones:
Sección primera. De personal. 
Sección segunda. De asuntos genera

les.
Sección tercera. De recursos y ré

gimen interior. N
Al frente de cada Sección actuará un 

M agLtrado del Trabajo, asistido del 
personal 'necesario.

III . Biblioteca jurídico-social. Esta 
Pdbliotoc;, será ^onstituála por la que 
actualmente existe en el Tribunal Cen
tral de Trabajo, la qUe quedará ads* 
Crita a <-sta Dirección General y sepa
rada d-e aquel Tribunal, dependiendo di
rectamente del ¡'«mu. Sr. Director Ge
neral de Jurisdicción.

Queda facultado <;! Director general 
de Jurisdicción para la distribución con
creta de las materias propiqs de cad«n 

•uno de los Servicios de esta Dirección.
Queda derogada la Orden de 14 de 

octubre de 1939 y la de 23 dé septiem
bre do i 943, reíerente a la Secretaría 
General del Tribunal Central de Traba
jo,- cuanto so oponga a lo establecí* 
do en la presente.

Lo que digo a VV . II . para su cono, 
cimiento y efectos.

Dios guardo a VV . 11. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.

G IR O N  DE V ELA SC O

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Ju 
risdicción del Trabajo.

O R D EN  de 31 de febrero de 1947 por la 
que se aprueban las Normas que ha
brán de regir en las Industrias dedica
das a la Fabricación de Cintas de 
Carda.

limo. Sr. : Aprobado en 2S de marzo 
de 1943 el Reglamento Nacional de Tra
bajo para el Sector Lana de lav Industria 
Textil, y adaptado^ en años sucesivos sus 
principios fundamentales a las diferentes 
modalidades de fabricación' lanera, pro
cede reglamentar las condiciones labora
les mínimas a que hayan de ajustarse 
las Empresas dedicadas a la fabricación 
de cintas de carda, industria .auxiliar óQ 
dicho sector textil, con lo que quedará 
cerrado el ciclo' normativo laboral rela
cionado con la  indicada fibra.

En su virtud, en uso de las, atribucio
nes que están conferidas a  este Depar*
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tamenío por la Ley de ¡6 de octubre de 
J942, he acordado :

í .° Aprobar jas Normas especiales pro
puestas por V. I., por las cuales, con 
carácter nacional, habrán de regirse las 
Industrias dedicadas a la Fabricación de 
Cintas de Carda. j
• 2,0 Declarar que las mencionadas i ir  j 

. duslrias, en lo no regulado expresainen- j 
te por las citadas normas especiales, re- ¡ 
queridas por su modalidad de traba jo ,  ¡ 
se habrán de sujetar a los preceptos de j 
las Ordenanzas laborales vigentes para j 
el Sector Lana de la Industria Textil.

3.0 Autorizar a la Dirección Genera- 
de Trabajo para dictar cuantas resaludo- 
,nes complementarias o aclaratorias exija 
la aplicación, de dichas normas espocia- 

le5;y
4.0 Disponer la inserción del texto 

pertinente en e! B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTA D O .

Lo que digo a V. I. para su conori- 
miento y efectos#

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, cu de febrero'de r947.

G IR O N  D E V E LA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

N O R M A S  ESPECIALES DE 
TRABAJO PARA LA INDUS
TRIA DE CINTAS DE CARDA, 
COMO AUXILIAR DE LA IN

DUSTRIA TEXTIL
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Ambito de aplicación
A rtícu lo  1.° Ambito funcional.
1) Se regirán por las presentes Nor

mas especiales todas aquellas operaciones 
en que, partiendo como primeras mate
rias de cintas textiles especiales y de 
alambre . de prepíiracián adecuada, son 
producidas las llamadas cintas de carda, j 
aplicadas como guarnición en las, má- \ 
quinas de la Sección de preparación de ¡ 
las Hilaturas.

2) Quedará asimismo sujeto a sus j 
preceptos el montaje de las cintas en las j

. propias fábricas que las emplean.

A rt. 2.° Ambito territorial. 1
Las presen'tes Normas especiales serán 

de aplicación en todo el territorio nacio- 
• nal. Se entenderán comprendidas en este 

concepto no sólo las provincias de la Pen
ín s u la  e Insulares, sino también las pla

zas de soberanía del Norte de Africa.

A rt. 3.° Ambito personal. j
Se regirán por sus preceptos todos' los ! 

trabajadores que a continuación se de- ¡ 
finen en razón de sus especiales activi- ! 

^dades, siendo de aplicación para los no ; 
especificados las normas del Reglamento ; 
Nacional de Trabajo de la Industria La
cera, de 28 de marzo de 1943, con las 
modificaciones q u e ,'en su caso,/se indi- j  can. ;

A rt. 4.° Ambito ~temporal.
Las presentes normas; empezarán a re

gir a partir del día. siguiente ai de su 
inserción en <! ‘B O LET IN  O F IC IA L  , 
D E L  ESTA D O , y no tendrán plazo pre-N ; 
fijado de validez.

 CAPITULO SEGUNDO
Clasificación y definición de las 

operaciones
A rt. 5. ’ Fases de las operaciones.
El proceso de fabricación y montaje 

de la cinta de carda comprende una 
sola Sección, con las fases de trabajo 
siguiente: ,

a) Preparación iic la cuito. — E ; la 
operación en que sr repasa, se pone a 
medida y enrolla en forma adecuada la 
cima textil, para ser montada en la au
mentación de las máquinas operadoras.

h) Montaje de las púas.—Es la o pe. ¡ 
j'.aoión mecánica y automática en la que ¡ 
se cortan las púas, se montan sobre la ¡ 
cinta y se doblan t-n la ícrma adecuada I
según la cíase de la hilatura a que sean j
destinadas

c) Repasado. — Es aquqjla operación 
en que, de forma manual, o.s repasada
la cinta de carda producida, y mediante
la cual se corrigen posibles errores y se 
montan las púas que faltan.

d) Cortado.— Es la operación en que 
es cortado el sobrante en ancho de In 
cinta para obtener una' anchura determi* I 
nada y uniforme, adecuada al montaje, j

o) Esmerilado.—Es la operación que ; 
se realiza por medio de muelas y discos j 
adecuados, una vez montada la cinta de j 
carda en un tambor auxiliar, obtenién
dose el bisel determinado en ángulo y 
orientación en las puntas de las púas.

f) E m b a íd o .—Es la operación reali
zada para facilitar convenientemente los 
envíos a los clientes,

g) Montaje•— Es ia operación realiza
da por personal especializado de las Em
presas productoras de cintas de carda, a 
fin de disponer éstas convenientemente 
en las máquinas que han de emplearlas, j

CAPITULO TERCERO 
j

Clasificación y definición del personal 
A rt. 6.° Clasificación general.
El personal ocupado en esta ciase de 

Empresas se agrupa en igual forma que 
: el que actúa en la Industria Textil L a

nera, siéndole de aplicación aquellas de- j 
finiciones que en razón de igüales acti- j 
vidades y cometidos les corresponden, por I 
lo cual sólo se agregan en estas Ñor- i 
mas las definiciones de aquellas catego- \ 
rías que son típicas en esta especialidad i 
de trabajo. 

A rt. 7.° Personal Técnico y Direc
tivo. 

! 1

| Comprende las categorías siguientes •* j
! a) Encargado•—Es el que, a las ór- j 
| denes de la dirección de la Empresa,
; orienta, dirige y cuida las distintas fases 1 
i de todas las operaciones que integran la 
i Sección, vigilando la fabricación de las 

cintas de cardas y adaptándolas a las tíi- 
ferenteh clases de materias que se trata 
de hilar.

b) Contramaestre.—Es el que a las

órdenes del Encargado-, está al cuidado 
de las máquinas que fabrican las guar
niciones (montaje do púas), con objeto 
de afinarlas y centrarlas para obtener la 
mayor perfección en su trabajo ; tiene 
mando sobre los obrero» auxiliares ne
cesarios para el desempeño de su cargo, 
y sobre los que han de actuar en la des
carga y operaciones diversas de entrete
nimiento.

A rt. 8.° Personal obrero.
Comprende las siguientes categorías :
a) Repasadora. — Es la oficiala ,quc, 

una vez que salen las guarniciones de 
las máquinas, repasa las imperfecciones 
que se han producido y monta a mano 
las púas que faltan.

b) Esmeriladoy-niontador.— Es el Ofi
cial que,u*on perfecto conocimiento de las 
primeras materias que han de ser hila
das y de las máquinas correspondientes, 
cuida y dirige el esmerilado de las guar
niciones en las Empresas que las fabri
can y está capacitado para dirigir y eje
cutar el montaje de las mismas en la- 
propias máquinas de la industria que las 
utiliza, asistido o no por esmeriladores 
y por peonaje.

c) Esmerilador»—Es el Oficial que, a 
las órdenes del Esmerilador - montador, 
ejecuta el esmerilado de guarniciones y 
el acabado de la cinta de carda, a la 
vez que se inicia, practica o perfecciona 
en el montaje .̂ie cintas de carda en la 
industria usuaria.

d) Ayudante esmerilador.—Es el que, 
a las órdenes de los anteriores, vigila las 
máquinas de esmerilar y efectúa opera
ciones de acabado de la cinta de carda.

e) Peón.— Es el obrero que realiza las 
funciones propias de su categoría profe
sional en cualquier parte de este proceso, 
así como las elem ental^ de ayudar a la 
preparación de la cinta para la alimen
tación de las máquinas, descarga de la 
cima producida, embalado, etc., etc,

CAPITULO CUARTO 
Del aprendizaje

Art. 9.°
El personal que queda definido ante

riormente y que ha sido calificado de Ofi
cial en las diversas especialidades requie
re un período de formación d e :

Tres años, para llegar a\ Ayudante es
merilador.

Un año : Repasadora.
Para alcanzar la categoría de Oficiai 

esmerilador o Montador-esmerilador ha
brá que partir de la inmediata inferior 
y haber permanecido en la misma duran
te un año.

CAPITULO QUINTO 
D e  l a  r e t r i b u c i ó n

SECCION PRIMERA
Salarios o retribución fija por jornada
A rt. 10. Distribución en zonas del 

territorio nacional.
A los solos efectos de fijación de suel

dos y jornales del personal que preste 
sus servicios en las industrias dedicadas 
a la fabricación de cintas de carda, se
rán aplicadas las normas sobre distribu
ción en tres zonas, del territorio nacional 
establecidas en el artículo 42 de las Or-
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d en an zas p ara  e l Señ or L an a, fech a  28  
de mar zo de

Aht. 1 1  Reducciones de haberes
según zonas.

1! Los hallaros mínimos marcados p«'<- 
ra remunerar a! personal que trabaja en 
la industria se han hecho sobre la base 
de ¿as Empresas sitas en zona primera. 
Dichos haberes se reducirán en un diez 
por ciento en las establecidas o que se 
establezcan en segunda zona» y en un 
veinte por ciento en .aquellas que estén

enclavadas en localidades comprendidas 
en zona tercera» siempre en relación con 
los sueldos y salarios asignados & la pri
mera zona.

2) En cuanto a los haberes de] per
sona] administrativo, mercantil y de Ser
vicios auxiliares, en que las reducciones ¡ 
no se ajustan a tale? porcentajes, quedan ¡ 
cifrados en* la cuantía que por cada zona j 
marca la Tabla de Salarios que figura en j 
estas Normas. - j

3) Si en alguna Empresa de las afee- j 
tadas por estas Normas existieren traba- I

jadores no comprendidos en sus Tablas 
de Salarios y que realizaran idéntica fun
ción que otros de los que figuran en el 
Reglamento Textil Lanero, percibirán, 
cuando menos, ia retribución que en este 
tengan señalada, con un incremento del 
15. por 100.

Aht. 12. Retribuciones mínimas.

El personal privativo de la actividad . 
laboral reglamentada, que antes ha que- 
dado definido, percibirá, cuando menos. 
!¿.s siguientes retribuciones .

a) Técnicos y directivos

S e m a n a l
ZONA 1.a ZONA 2.ª ZONA 3 .ª

í*
Encargado 
Contramaestre ......

193,20
130,85

173,90
117,8o «04.70

b) Obreros : D i a r  i 0

Repasadora ...................
Esmerilador-montador .....
Esmerilad or ..................
Ayudante esmerilador .... 
Peón .......... ...........................

* L 5°
19,50
10,00
13.00
12.00

*0,33
z7t55 
14,40 
12,6o 
to,80

9,20 
15,60 
12,80 
11,20  
9’, 60

A rt. 13. Retribución mínima de Aprendices y A yu
dantes de Oficial.

Todo el personal de Aprendices y Ayudantes que haya de 
percibir jornal diario con arreglo a su edad se regirá por la si* 
guíente escala mínima de salarios :

D i a r i o
ZONA  1.ª ZONA 2.a ZONA 3.ª

Aprendiz de 14 a 15 años 
a >¿ 15 » 16 »

->• » x6 » i ;d  »
»/ » 17 » 18 »
» » 18-» 10 ;> 

Aprendiza de 14 a 15 años. 
>. » 15 » 16 »
:# » 16 » 17 n 

» 17 » »
» » lS » 19 / » 

Ayúdame de 16 a 17 años 
» » 17 » 18 »
•'» » 18 » 19 )>
» » 19 » 20 » 

Ayudanta de ¡ó a 17 años 
c » 17 » 18 »
» » 18 » 19 »
» » 19 » 20 »

5.00
6.00
6.75 
7»25
8.25
3ó °
4.25
4.75 
5*oo 
5»5°
6.75 
7w5
9.00 

10,00
4>75
5*5<>
6,50
7»25

4» 5°  
5,40
6.10 
6>55

' 7,45 
3A 5 

■3.85 
4 >3°  
4»5°  
4i95
6.10
7.00
8.10
9.00 
4»3°  
4 >95 
5.85 
6,55

4,00 #
4.80
5,4°
5*8o
6,60
2.80
3 ’4°  . 
3>8o
4.00
4.40 
5 4 °
6.20 
7^20
8.00 
3»8o
4.40 '
5.20
5.80

\

Art% 14. Retribución mínima del personal de Servicios 
auxiliares.

El personal integrado en este Grupo profesional cobrará las 
siguientes «remuneraciones, que tienen el carácter de m ínim as:

f

S e m a n a l
ZONA 1 .a ZONA 2.a ZONA 3 .a

Maestros (de mecánicos, 
electricistas, carpinteros
v albañiles) ............. .

Encargado de fogoneros 
» » vigilantes

140.00
140.00
105.00

126,00
126,00
94»5°

119 ,0 0
119 ,0 0

8 9 .25 '

D i a r i o

Mecánico do primera 
. i» » segunda 

» )> tercera ......
/

17,00
16,00
15,00

• 16,00 
14,00 
j 3»25

14,00 
! 13.25 

*2,75

D i a r i o
ZONA 2.a ZONA 2.ª ZONA 3 a

Electricista de primera ... 
ir i> segunda 
» ». tercera

Carpintero de p rim era .......
» » segunda

Albañil de primera .........
» 0 segunda

. Fogonero de primera ...... .
» » segunda 

Ayudante de fogonero
Conductor mecánico ...... .
Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carrero ......... . o . ......
Listero ...................... .
Ayudante de listero ............
Guarda Jurado ...............
Vigilante .......................
Ordenanza ...... .
Portero ................ ...........o
Portera . . . . . . ...............
Botones 0 Recaderos;

De 14 años ..................... .
» 15 » . . . . . . ............
» 16 » „..............; ,...
n 17 »
» 18 » . . . . . . . ............
» 19 » .....................,

Mujer de la limpieza (jor
nada entera) ..................

Mujer de la limpieza (me.
dia jornada) ...................

Mujer de la ‘ limpieza (por 
horas) .......................... .

Z7,Or.

15,00
16.50
*5.5°  
3 6,50
*So<>
Í7 ..V-1
16.50
15.00
3 7^ »
16.00
16.50 

/ .12,25
:2,0o
12,75
Í2.50
31 *75 
3L 75 

. 8,40

3» 5°
4,00 
A, «JO
5,50
7>oo
0,00

8,40

4»5°

*»5°

¿6,00
14.00

á5,Ou
34.00
15.00
14.00 
35<75
35»°o .
33,25
Io*7r?
14.00 
5 5>o° 
:1,0o 
10,75
11.50  
*1,25
10.50
10.50 
7>5o

3>*5
3*6o

4 i°5
4»95
6,30
8,to

7,60

4>°5

*♦35

14,0c#

♦2,75 
*3 .5<> 1 
♦2,75

33oo
12.75
15.00 
33#2S 
'4,00 
10,50 
20,25
10.75 
^0,75
10.00 
20,00 
7*25

3,00
3»40
3>&¿
4.70
5,95
7*65

7.L5

3.85

1,30
A rt . 15. Retribución mínima del personal Adminis

trativo. '
El personal comprendido en este Grupo percibirá, poor lq 

menos, las siguientes retribuciones :
M e  n s  u a l

ZONA 1 . a ZONA 2 . a ZONA 3 . a

Jefe de primera . . . . . . ...... .
Jefe de segunda ..................
Oficial de primera ......... .
Oficial de segunda . . . . . . . . .
Auxiliar .........................
Aspirante de 14 años .. . .  
Aspirante de 15 años .... 
Aspirante de 16 años ..... 
Aspirante de 17 años ....

900 
800 
650 
55°  
425 
3 50 
175 
225 
275

80O 
•7OO 
600 

i s ° °
375 

/ l2 5 
150
200
250

600 
500 
475 
45°  
325 : 
210 ! 
135 

• *75 
225

A rt . 16. Retribución mínima del personal Mercantil.
Cobrará, según zonas, las siguientes remuneraciones mí

nimas :
M e n s u a l

ZONA 1 . a ZONA 2.a ZONA 3.a

Jefe  de Ventas ...... . '
Oficial de ventas . . . . . . . . . .
Viajante

V- 900 
650 
800

80O 
600 

/ 700

* 600
475
500

D i a r i o
Mozo de almacén .,„o J 4 ,o o *2,75 12,00
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S E C C I O N  S E G U N D A  

Casos especiales de retribución

A r t .  17. Trabajos de categoría su 
perior.

C u an d o  los O ficia les ,  A y u d a n te s  _ y 
Peur.es real icen tran si tor ia m en te  lu n c io .  
iTíf>‘ pro.p'-as <)o. c a le c e r ía  superior a sus 
respectivos defin ición y j com etido, per
cibirán, com o suplem ento  transitorio ,  
mientras  ejerzan el carg o  m ás  e levado, 
la diferencia  ex istente  entre la re i^une- 
ración fis ionada a su em pleo  y la se ñ a 
lada al e fect ivam en te  desem p eña do .  %

A r t . 18. Dietas por desp lazam ien
to y viajes.
 L os  E sm e r i la d o rcs -m o n ta d o rc s  y los 

Esm eri ladores  perc ib irán en sus  d esp la 
zamientos una dieta de c incuenta  pe
setas por día de  ausenc ia  d e  la loca
lidad donde la fá b r ica  esté  e m p laza da ,  
así como los gasto *  de v ia je  en prim era  
clase en los recorridos  superiores  á ci^n 
k ilómetros, y de tercera  c lase,  en. los 
de m enor recorrido.

S E C C I O N  T E R C E R A

Aumentos periódic o s  por tiempo de servi
cios

A r t .  19. Cuantía  y cómputo.
1) E l  personal a fectado  por estas  

Norm as especia les  se redirá ,  en cuanto  
a aum entos periódicos p o r  serv ic io s-pres
tados a la E m p r e sa ,  por los  a r t íc u 
los 6i y 64 de las O rd en an zas  T ex t i le s  
para el Sec to r  L anero .

2) L a  an tigüedad  para el personal^  
adm inistra tivo  y m e r c a n t i l  a d ichos  
efectos se com putará  conform e a los a r 
tículos 65 y 06 del a ludido iexto  - re
g lamentario .

5) P a ra  el personal técnico, d irect i
vo, obrero, com plem entario  v a u x i l ia r  
se contarán los serv icios  p restad os  des
de el día 14 de abril de  1943.

S E C C I O N  C U A R T A  

Plus de Cargas Fam iliares

A r t .  20.
Se  cifra en el diez por ciento del im 

porte de la nóm in a la cantidad que ha 
de d is tr ib u irse  en e s ta  c lase  de ac t i 
vidad por dicho concepto, y la- sum a 
resultante se rep art i rá  a .tenor d e  lo 
prevenido en la O rd en  d e  29 de  - m a r 
zo de 194b..

S E C C I O N  Q U IN T A  

Gratificaciones 

Art. 21. De Navidad .
El personal sujeto  a las presentes  

N orm as hab rá  d e  p e rc ib ir  la g ra t i f ica 
ción de N av id ad  con sujeción a la- fo f-  
nia y cuantía  s e ñ a la d a s  en el artícu- • 
lo 89 del R e g la m e n to ,  laboral- de  28 de  
rparzo de 1943 para  él Sector  L a n a  d e  
la Indu str ia  T e x t i l .

Art. 22. De 18 de julio.
En 16 c o n c e r n ie n te / a  la., grat i f icac ión  

<de 18 de ju lio,  D ía  de la Ex a lta c ió n  del 
T rabajo ,  las E m p r e s a s  a fe c ta d a s  se su
jetarán a lo d ispu esto  .en la O rden de 
¿8 de junio  ¿ e  1946, cuy os  preceptos

en la m encionad a e s fe ra  se hacen e x t e n 
sivos a la fabricación de cintas  de carda.

SECCION SEXTA  

Participación en beneficios

A rt. 23.
A part ir  c e  la v igen c ia  de estas- N or

m as ,  las E m p r e s a s  s u je ta s  a sus  pre
ceptos habrán de a p o rta r  el ocho por 
ciento d e d o s  haberes  b ás icos  se ñ a lado s  
a su personal a la C a j a  de  Ju b i la c io n e s  
y S u b s id io s  de los T r a b a ja d o r e s  de la 
in d u s tr ia  T e x t i l ,  c reada  por O rden m i
nisterial de 17 de junio  de  194b, cuyo 
contenido es  ín teg ra m en te  de aplicac ión 
a las Em presas»  y personal dedicados, 
a la fabricación *de cintas  de carda.

CAPITULO SEXTO  

Permisos

A rt. 24.
C o n independencia  de -los perm isos  a 

qu e  se refieren los art ícu los  . 67 y 68 
del texto  refundido  de la L e y  de C o n 
trato de T r a b a jo ,  el personal regido por 
es ta s  N o rm a s  espec ia les  tendrá derecho, 
cuando con tra ig a  m atr im o n io ,  a que se 
le conceda un -permiso de siete d ías  
naturafos,  con d is iente  de toda cla*se de 
haberes .

CAPÍTULO SEPTIMO 

Seguridad e Higiene

A rt. 25.
A d em ás  de las prevenciones estab lec i

das  con carácter  genera l en el R e g l a 
mento de 31  de en ero  d e  1940 sobre 
S e g u r id a d  e H ig ie n e  y ^ e  las part icu
lares de  posible aplicación a e s ta  .in
du str ia  contenidas en el cap ítu lo  X I I  
del iR eglam ento  v igente  pa ra  el S ec to r  
L a n a ,  se tendrá especia l cuidado en do
tar a los locales de  una buena venti
lación genera l  y de o tra  p a rt icu larm en 
te localizada en las m á q u in a s  de e s m e 
r i la r ,  a fin de extrag^* tota lm ente  los pol
vos producidos..-

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. P l u s  por carestía de vida.

1) E l  personal ocupado en la In d u s
tria de  fabricación de cintas  de carda
perc ibirá  un p lus  circunstancial- , t ra n s i 
torio y en todo m om ento  revisable,  por 
care st ía  d e  v ida,  el cual se  regirá'^ por 
lo p reven id o  en la  s e g u n d a  disposic ión  
ac^icionaj del v ig en te  R e g la m e n to  de 
T r a b a jo  para el S ec to r  L a n e ro  de  la 
Industr ia  T e x i t l .

2) ' D ich o  plus se ^calculará,  pa ra  el 
personal que h a y a  a lcan zado  algún au
m ento  por serv icios  prestad os  a la E m 
presa ,  sobre la su m a  resu ltan te  d e  los 
conceptos «sa lar ió  base» y  «auniento pe
riódico».

M adrid ,  21 de  febrero de 194 7.— E l  
D ire ctor  genera l  d e  T r a b a jo ,  A g u s t ín  
M iran d a  Jun co*

A D M IN ISTR A C IÓ N  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
C o n vo ca n do  concurso para  la provisión de 

plazas vacantes de O fic ia les  habi l i ta
dos de Ju z g a d o s  M u n ic ipa les  y C o m a r
cales entre Secretar io s  de Juzgado s  de  
Paz de poblaciones inferiores  a cinco  
m il habitantes.

lim o. S r . : E n’ cum plim iento  de lo es
tablecido en el a p artad o  segundo de  la  
Orden de 28 <Je abril de 1945, se a n u n 
cian a concurso  Jas  p lazas  de O fic ia 
les H ab il i tad os  de tercera  c a teg o r ía ,  do
ta das  con el haber anual de 6.000 p e í  
setas ,  vaca ntes  en los J u z g a d o s  M uni
cipales  y C o m a rc a le s  que a continua
ción ' se  "relacionan, que, de  acuerdo con 
la c itada  disposic ión, han d e  proveerse ,  
con cará cter  p rov is iona l ,  entre- S e c re ta 
r io s  -propietarios de Ju z g a d o s  d e  P a z  
de poblac iones  in lcr iores  a 5 .000 ha b i
tante:-,, qu ienes ,  al ser nom brados  en e s 
te concurso,  cesarán en el carg o  do S e 
rré  l a r i o s qu e  a r t u a 1 m e n te. d e ¿e mpe ñ a n , 
sin perju icio  de con servar  los derechos  
que en es te  C uerpo  les reconoce la le
gislac ión v igente.

L a s  in s ta n c ia s  e levad as  por los S e 
cretar ios  con cu rsa ntes  deberán tener en
trada en el R e g is t ro  d e  este  C e n tro  D i 
rect ivo dentro  de los quince d ías  na tu 
ra les ,  a  contar  desde el s igu iente  al 
de la publicación de  esta con vo cato r ia  
en ni J J O L E T I X  O F I C I A L  D E L  'E S 
T A D O .  L a s  v aca ntes  serán so l ic itad as  
por orden de preferencia ,  debiendo a com 
pañar  a la sol ic itud, en el caso  d e  q u e  
el expediente  d e l . interesad o no ob re  en 
esta Subd irecc ión , los do cum entos  q u e  
acrediten los serv ic ios  p restad os  eír pro
piedad, el título de aptitud, el de  n o m 
bram iento  y la part ida  de nacim iento.  
L o s  que se encontrasen  en. situación d e  
excedencia  deberán a c om p añ ar ,  ad e m á s  
d e ' e s t o s  docum entos ,  certif icación n e g a 
tiva de anteceden tes penales.

A g ra m u n t (L é r  ida) .
A lbocácer  (C a s te l ló n ) .
A lgee iras  (C á d iz ) .
A l ia g a  (T e ru e l) .
A lm an za  (L e ó n ) .
A rte sa  (le S e g r e  ( L é r id a ) .
A s p e  (A licante).
Asti l lero ,  El (S a n ta n d e r ) .
Azpcii ia  ( G u ip ú z c o a ) .
A z u a g a  (B a d a jo z ) .
B a l ta n á s  ( F a le n c ia ) .
B a rb a s t ro  (H u e s c a ) .
B a sa u r i  (V iz c a y a ) .
Be lorado  ( B u r g o s ) .
B enab a rre  (Huesca)*.
Bol taña ( H u e s c a ) .
B o r ja s  B la n c a s  ( L é r id a ) .
C astH lote  ( 'Teruel).

 C a s t r o T ’ rdiales  (Sa n ta n d e r ) .
C e rv e ra  (L é r id a ) .
C e rv e ra  de P isuo rga  ( F a le n c ia ) .  
C ifuentes (G ua dala jara) .

 C u é lla r  ( S e g o v ia ) .
C h a m a r t ín - d e  la R o s a  (Madrid)1.
I ) u ra n g o ( V i z ca y a ).
E sc a lo n a  (To ledo).
E s te l la  ( N a v a r r a ) .
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Falset (Tarragona). 
fluientes a úcó (Zamora).
Galdácano (Vizcaya).
Guernica y ' L u d o  (Vizcaya).
Igualada (Barcelona).
Infiesio, Pilona (Oviedo).
Jaca (Huesca).
Laguardiu (Alava).
Laúdete (Cuenca).
«La-redo (Santander).
Ledesma (Salamanca).
Manuel (Valencia).
Molina de Aragón (Guada la jara). 
Monasterio (Cácenes). 
alora de Rubielus (Teruel).
Navahermosa (To 1 edo).
Pastrana (Guadalajara).
Pina (Zaragoza). ■
Potes (Santander).
Riaño (León). 
iRiaza (Segó vi a ) .
Ronda' (M álaga). .
San Mateo (Castellón).
Sta. Coloma de Queralt (Tarragona). 
Sinéu (Baleares). 4
Solsona («Lérida). /
Sort (Lérida).
Sos del Rey Católico (Zaragoza). 
Trcmp (Lérida’).
Yalls (Tarragona).
Vocilla, La (León).
Yaldelacasa <ie Tajo (('áceres).
Yiella (Lérida).
Villarcayo (Burgos).
Vi Harrea! (Castellón);
Carcagenfe (Valencia).
Ramales (Santander)..
«Lo que digo a V. !. ipara su conoci- 

¿miento v demás eícelos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de J947.— El. 

Subsecretario,. 1. de Arcenegui.

limo. Sr. • Director genera] de Justicia 
Municipal. . .

Dirección General de Justicia
Rectificación al anuncio de concurso de 

traslación, entre Secretarios de Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de ascenso de las Secreta
rías de dicha categoría de Vivero y 
Valm aseda,

Habiéndose padecido error en la inser
ción del citado anuncio, publicado en el 
B O L E T IN ' O F IC IA L  D E C  ESTAD O  
número 52> correspondiente al día 2í de 
febrero de 1947, página 1269, se rectifica 
<’n. e,I sentido de que el orden de las Se
cretarías es, primero, Vivero y, segundo, 
yálm aseda, y no el que se consignaba. 

Entiéndase, pues, rectificado.

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre
A nunciando el segundo concurso de des

tajos para las obras de su nuevo edi
ficio en Madrid.

La Fábrica Nacional de’ Moneda y 
Timbre abre un segundo concurso de des
tajos para la ejecución de las obras si
guientes que han de> constituir parte in
tegrante de su nuevo edificio entre las 
raíles Jorge Juan, Doctor Esquerdo, Du
que de Sexto y Máiquez.

Las- proposiciones- y demás documentos

que a ellas han do. acompañarse por los 
concursantes, y que más ¿¡delante se de
tallan, podrán presentarse en el Registro 
General de esta Fábrica Nacional duran
te los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O

Los planos de las obras y demás do
cumentos estarán a disposición de los con
cursantes durante el plazo mencionado.

La fianza provisional necesaria para 
presentarse al concurso es de cincuenta 
mil pesetas (50.000).

El concurso se verificará en la citada 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
el acto tendrá lugar en el despacho <1(1 
ilustrísimn señor Director general.

Los documentos que han de acompa
ñarse, reglas del concurso y mod'elos de 
proposición a qúo han de ajustarse los 
concursantes son los que a continuación 
se detallan :

Proposiciones. — Documentos que lia>n de presentarse
La- nrñposicione| se redactarán con 

arreglo al modelo que-se'inserta a conti
nuación, y serán extendidas en papel tim
brado común de ha clase sexta, suscritas1 
por las personas o entidades concursantes 
o por quien se haya autorizado por ellas 
en forma lega] para el expresado fin.

Con las proposiciones se presentarán :
Presupuesto obtenido de aplicar a las 

mediciones dA! proyecto los precios unita
rios de la oferta.

Relación' detallada de jornales, de obli
gaciones sociales, de precios de-materia
les a' pie de obra, y de energía eléctrica 
y  de precios compuestos de las diversas 
unidades dC obra, todo ello según se es
pecifica en el pliego de condiciones ad
ministrativas.

Si no se actúa en nombre propio, el 
poder copferido por individuos o socie- 
ditdes, y en este caso, tan sólo lá escri
tura dd constitución de sociedad, si en 
ella constan las facultades que ostenta el 
compareciente, debiendo hallarse inscrito 
en el. Registro Mercantil lo> mencionados 
documentos si dicha inscripción es obli
gatoria.

En el .caso de que se presente sólo la 
escritura de constitución de sociedad, se 
acompañará también certificación expedi
da por el señor Registrador Mercantil, 
acreditativa de que subsiste aquélla con 
la misma representación legado con la 
que tenga#

La carta de pago que acredite que el 
concursante ha constituido en la Tesore
ría de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre a disposición del. limo, señor Di
rector general de la misma, o en la Caja 
General de depósitos, como garantía pro
visional, un depósito de cincuenta mil pe
setas (50.000) en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
este vplor según las disposiciones vigen
tes.  ̂ ^

Los jusmicantes de encontrarse el prp- 
ponente al corriente en el pago* de la 
Contribución Industrial o de Utilidades, 
según el caso.

Los que • tengan el concepto legal • de 
patronos deberán acreditar con ios docu
mentos correspondientes que "vienen cum
pliendo las disposiciones del Real Deere-’ 
to de 2'j de enero de 1931 y demás pre
ceptos reglamentarios posteriores sobre el 
retiro obrero, subsidio familiar, servicio 
social, e tc .; y '

La documentación que el interesado es
time útil aportar como justil/.rante de mé
ritos

Las proporciones podrán presentarse 
en el Registro • General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, en las 
horas de oficina, durante los quince días 
InboUibles siguientes al de publicación en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
hasta las trece .horas del último día.

Se entregarán en sobre cerrado a sa
tisfacción de quien los presentí?, firmado 
por ¿ l  proponente y dirigido al ilusiví
simo señor Director general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre con la in
dicación : ((Proposición para segundo con
curso de obras en nueva lúbrica.»

En el Registro se entregará inexcusa
blemente recibo do ha presentación con 
el número de! registro, lecha y hora de 
pre>cniación, d & tos que'se repetirán en el 
sobro a pre>oncin de quien entregue e l- 
mismo.

Una vez presentadas Fas proposiciones 
no podrán retirarse.

Reglas del eo eu rso
El concursp se efectuará en la Direc

ción General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, a la? doce horas del 

idía hábil siguiente al de finalizar el plazv 
de presentar proposiciones, con asistencia 

1 del Notario que designe el Ilustre Colegio 
de Madrid. \

Podrán asistir-al acto ios interesados o 
sus representantes, acreditando unos y 
otro* - su personalidad si así se le.s re
clama.

Comenzará el 1 acto con la lectura del* 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL 
■ESTADO, se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones y presupuesto, 
con 16 que terminará el acto.

Serán desechadas las proposiciones que, 
a juicio del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso, no se hallen sustancialmente 
conforme? con el modelo anejo.

El cambio de cualquier palabra del mo
delo por otra, o su omisión, con tal que 
lo uno o ln otro no altere el sentido a 
juicio del Tribunal, no será causa bas
tante para no admitir la proposición/

Si la documentación de algunos de loáj 
concursantes, exigida para tomar parte en 
el acto, no estuviera completa o no fuera 
bastante, podrá el Tribunal concederles 
un plazo prudencial, qu-e señalará, para 
que la presenten completa o con los de
fectos subsanados;

El Tribunal deí concurso hará la elec
ción y adjudicación de las obras, elevando 
lo actuado a la resolución de la Supe
rioridad.

I La Administración podrá elegir o des
echar las proposiciones, sî n que los con
cursantes tengan derecho a hacer recla
mación alguna que se oponga a dicha , 
libre elección.

El Tribunal del concurso acordará tamt- 
bién proponer la devolución a los firman
tes ,de las proposiciones desechadas, o a 

* sus-representantes debidamente autoriza
dos, los depósitos provisionales constitui
dos para tomar parte en el acto, quedando 
retenido el del.adjudicatario, cómo,garan
tía de su compromiso, hasta la formaü- 
záción de la, fianza definitiva.

Los gastos de Notaría v dé publicación 
de este anuncio serán sufragados por el 
contratista adjudicatario.

Madrid, 19 de febrero l̂e 1947.— El Di’ 
rector general, Lui$ Augueta
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M odelo  d e  pro po sic ió n

Don (j) ........................................   ,,, con residencia en (2)
y , . . . . , ..............   o............. .. calle de ..............................................................  ,  en nombre (3) ...... ................................

...................................................      y que reúne cuantas circunstancias exige la
Ley para contratar con el listado, enterado del anuncio inserto en ei B O L E T ÍN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número (4)  __ , fecha (5) .............................................................

' y de cuantos requisitos se previenen en los pliegos de condiciones aprobados para 
la ejecución de las obras siguientes, correspondientes al edificio nueva Fábrica 
Nacional de Moneda y Tim bre: «Elevación de plantas y prolongación del cuerpo 
lateral fachada Este, pai te posterior», «Prolongación de -naves laterales», «Nave 
transversal del patio Este» y «Cuerpo cc/ntral de la fachada Este», se compromete 
a su realización con sujeción en un todo a los mencionados pliegos de condiciones, 
los cuales acepta sin reservas y sin alteración ulterior por el precio ............................

 ............  .... de       do 1 9 4 ...
FIRMA D£L, PROPONERTE

ni» Nom bre y apellidos del in teresado o  do la  razón socia l. N 
( 2 ) ¿Señas ■ su fic ien tes para dirigir cualqu ier com unicación, 
un Nom bre propio o de la persona o entidad a qu ien  represente.

(4 y ó) N úm ero y .fecha d e l B . O. E. que in serta  e l.a n u n c io  dol concurso.

 MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
(Dirección Técnica.—Oficina del Aceite)

Circular número 615, sobre grasas dis
tintas de aceite de oliva, ácidos grasos
y jabón común de lavar.

Fundamento
En virtud de las atribuciones que me 

confiero la Ley de 24 do junio de 1941, 
y para desarrollo de cuanto se preceptúa 
en la Orden de la Presidencia del Gobier
no de S de febrero de 1947 (B O LE T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTA D O  número 42, 
de 11  del mismo mos), en lo que afecta 
a esta Comisaría General, he tenido a 
bien disponer:

A) INTERVENCION DE GRASAS 
Intervención de grasas

Artículo i.°  De acuerdo con lo que 
determina' el artículo primero de la Or
den de la Presidencia de S de febrero 
de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  número 42), todos los aceites 
de frutos y semillas, tanto de produc
ción nacional como importados, con ex
cepción do los de linaza y ricino, así 
■como el, sebo fundido nacional y de im
portación y las grasas y aceites anima
les, quedían intervenidos por esta Comi
saría general de Abastecimientos y Trans
portes.

Los aceites de linaza y ricinp, así co
mo las grasas y  aceites procedentes de 
animales n^arinO'S, serán intervenidos por 
la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, de acuer
do con esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes-

Declaraciones juradas
Todos los fabricantes de aceites y  gra

sas intervenidas están obligados a pre
sentar declaraciones juradas de la pro
ducción, importación, movimiento y exis
tencias de dich °s productos, en esta Co
misaría General, en ila forma y plazos 
que en esta* Circular se determinan.

Aceite de pepita de uva y hueso d» 
aceituna

 ̂ Esta Comisaria General, caso de con
siderarlo conveniente, dispondrá la ínter* 
yemcióm ded ,aceito dq pepita de uva,

así como del procedente de huesos do 
aceituna,. los cuales precisarán, en todo 
caso, de la guía única de circulación 
para su movilización.

m ORUJOS GRASOS Y EXTRAC
TADOS

Frecio del orujo graso

Art. 2.0 £e considerará  como tipo 
normal de orujo graso de aceituna el 
que contenga 9 por 100 de grasa, cuan
do su humedad sea del 25 por 100. El 
precio de este orujo será de 200 pesetas 
por tonelada métrica, puesto en fábrica 
extractora o sobre vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los oru
jos sobre vagón o en fábrica extractora, 
ol precio de los orujos será reducido en 
los gastos que éste origine. ’

Fijación de precios a los orujos que di
fieran del orujo tipo

Art. 3.0 Para los orujos cuyo porcen
taje de grasas sea diferente del señala
do ten el- punto anterior para el orujo 
tipo, se aumentará o disminuirá el pre
cio de éste en 27,30 pesetas por tonelada 
métrica y 1 por 100 en más o ein menos 
respecto a  la riqueza tipo.

Cuando comprador y vendedor de úna 
partida de orujo no lleguen q un acuer
do sobre la riqueza grasa y humedad 
del producto, deberá tomar, con todas las 
formalidads legales, muestra del mismo 
para que, una vez analizada ep el L a 
boratorio de ila Jefatura Agronómica co
rrespondiente, pueda ésta fijar el pre
cio justó a que deba ser pagada la 
tonelada del indicado orujo.

Cantidad mínima de orujos grasos exi- 
gibles a las almazaras. Su contratación 

y circulación

Art. 4.0 L a  cantidad mínima de orujo 
graso que tieaien que entregar las a l
mazaras será el 140 por 100 del aceite 
producido. Esta cantidad sólo -podrá  ̂ser 
reducida excepcionalmente, por términos 
municipales, cuando ge solicite de las 
Juntas locales,,por las Jefaturas Agronó
micas correspondientes, previas les com
probaciones que se estimen oportunas.

Los orujos grasos podrán ser adquiri
dos libremente por las fábricas extracto- 
ras de la provincia de su producción o 
de cualquier otra limítrofe, siempre que 
la compra hubiera sido consuetudinaria 
o se estimara conveniente por la  Comi

saría de Recursos de la Zona corre», 
pondiente.

Las Comisarías de Recursos de ¡las 
Zonas Sur' y Levante en has provincias 
de su jurisdicción y las Delegaciones 
IYoviociales de Abastecimienlos y Trans
portes en las autónomas róstannos, po
drán disponer, caso de creerlo conve
niente, .que los orujos grasos se extrac
ten en las plantas más próximas, -seña*, 
lando Zonas de influencia a las mismas* 

Los oriijO.s grasos sólo podrán circu
lar acompañados de «conduces», expedi
dos por el A'1 caf.de de la localidad de 
origen. En dichos «conduces» se expresa
rá la fábrica de extracción de aceite de 
orujo «a que vayan destinados. Cuando 
el transporte sea por ferrocarril, y  siem
pre que salgan de. una provincia a otra, 
precisarán do la guía única de circula
ción.
Adjudicación forzosa de orujos grasos.

Flazo para la venta
Art. 5.0 Las almazaras estarán obIL 

gadas a efectuar la venta de los orujos 
grasos que declareñ, en el plazo máxi
mo de dos meses, a partir de la fecha 
de la declaración. .En  el caso de que no 
justificasen debidamente que la falta de 
salida,.1 de los orujos grasos intervenidos 
no se debe a causas ajenas a su volun
tad, las partidas que se encuentren en 
estas circunstancias .serán adjudicadas 
por las Comisarías de Recursos o Dele* 
gaciónes Provinciales de Abastecimieft# 
tos, según los casos, a las plantas ex
tractaras más próximas que cuenten con 
capacidad -para la’ rápida extracción.

Igualmente tales organismos distribui
rán forzosamente las • partidas de oruio 
graso que estén en fábricas extractaras 
que no los extracten con' la rapidez de
bida.'

Precio del orujo extractado
Art. 6.° El precio del orujo extractar 

do será de So pesetas la tonelada mó* 
trica en fábrica productora con una to
lerancia de 20 por 100 de humedad; I09 
excesos sobre esta tole rancia serán des
contados en factura por el vendedor. Son 
de cuenta del comprador todos los gas
tos de carga y transporte hasta destín o*

C) ACEITE DE ORUJO 
Precios del aceite de orujo

Art# 7.0 El precio base del aceite dé 
orujo será el de 335' pesetas los 100 ki* ‘ 
.logramos, puesto sobre vagón origen y  
con envases del comprador, correspon
diendo al aceite de orujo de 25 grados de 
acidez, expresada en ácido oleico.

Los aceites de orujo de acidez infe- 
rior a los 25 grados tendrán un aumento 
sobre el precio base de dos peseras pof 
cada gibado de menos respecto al aceito 
de orujo tipo.

Los aceites de orujo de acidez com
prendida entre 25 y 50 grados tendráa 
una disminución sobre el precio base dé 
una' peseta por cada grado que rebase 
los veinticinco grados.

Los aceites dé orujo de acidez supo* 
rior a 50 grados tendrán un precio únS* 
co de 305 pesetas (los 100 kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá uü( 
precio de 460 pesetas los 100 kilogramos, 
puesto sobre vagón origen, con envasé 
del comprador.

En todos los aceites de orujo no rer* 
finados, la tolerancia ¡máxima de hume* 
dad e impurezas será de 2 por 100, jJ
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la de ácidos grasos oxidados determinados 
al éter de petróleo será de 3 por 100. 

Los* excesos sobre estas tolerancias se* 
ján  descontados en factura por el ven
dedor.

Aplicaciones del aceite de orujo
. Art. 5.® Los aceites de orujo de aci

dez inferior a 10 grados deberán refi’  
narse para los usos que esta Comisa
ría General estime pertinentes, según las 
necesidades.

Todos los aceites de orujo de acidez 
suprior a 10 grados serán destinados, 
previo desdoblamiento, para beneficiar la 
g'licerina, a la fabricación de jabón co
mún.

Canon
Art. 9.0 Excepcional mente, y previa 

toma de muestras, podrá esta Comisa
ría General autorizar apresam ente el no 
desdob’amiento de los aceites de orujo 

de acidez superior a 50 grados, por su 
bajo rendimiento en gÜeedma,. destinán
dolos directamenfe a i-monería, de con- 
formidad con lo' que se indica en el ar
tículo 21 y previo ingreso del beneficia
rio de un canon de 72 peseras por . 100 
.kiGgrarros, independientemente ael de 
uro (‘éntuno de peseta por kilogramo, 
qne se-señala en el apQ'tado i«S) de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Ag; ¡cultura y de Induv’*ia y Come?ció 
de 17 te octubre* de 1940 (BOLETIN 

• O F IC IA L  DEL ESTADO número 304, 
de 31 de octubre de 194 ó), en un fondo 
que recaudará esta Comisaría Genera!.

Dicho canon se aplicará igualmente a. 
los turbios y borra-s de aceite de oliva, 
v su ingreso será exigido, con presenta* 
ción de justificantes, por los Comisarios 
de Recursos v Delegaciones. Pro\ inciaTes 
dp Abastecimientos y Transportes, antes' 
de expedir las correspondientes guías de 
circulación de los acehcs de esta clase 
adjudicados.

D) TURBIOS Y BORRAS, DE ACEITE  
DE OLIVA Y PASTAS DE 

REFINERIA

Precio
Art. 10. L a  grasa útiP de los turbios 

y  borras de aceite d¡e oliva, -así como . 
los ácidos grasos de/fastas de refinería, 
tendrán como precio e! de 39S pesetas los 
100 'kl i logra mees, sobre vagón origen, con 
envase del comprador.

Salida de almazaras

Artv 1 1 .  Oueda prohibida la salida 
de turbios y borras de las almazaras en 
que se produzcan, antes del 30 de junio 
de 1947.

Los turbios y borras que se produzcan 
en lo-s almacenes de destino, quedarán a 
disposición de las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes correspondientes, que los destina
rán forzosamente a la fabricación de ia* 
bón común de lavar, para incrementar los 
cupos de los establecimientos diospitala- 
rios y benéficos.

Intervención de aceites y semillas  
oleaginosas de importación

Art. 12. Todas las semillas y frutos 
'oleaginosos, así como los aceites proceden
tes de los mismos, que se importen del 
extranjero, quedarán a disposición de 
esta Comisaría General para su posterior 
distribución, a excepción de 'las semillas y* 
aceites de linaza y ricino, que quedarán

a disposición de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio.

Fabricación de aceites
Art. 13. Queda rvroh’bida la fabrica

ción en un mismo local, de aceites de 
oliva o de orujo y de otros, frutos y se
millas oleaginosas.

Prohibición de ventas de mezclas de 
aceites

Art. 14. Salvo los casos en que expre
samente se autorice por esta Comisaría 
General di* Abastecimientos y Transpor
tes, queda prohibida la venta de mezclas 
de aceites de frutos v semillas oleagino
sas , tanto de producción nacional como

de importación, con aceite de oliva y 
orujo.
Prohibición de fabricación de aceites de 

almendra, avellana y cacahuete 
Art. 15. Oucda prohibida la fabrica*, 

cióin y venía de los aceites de avellana^ 
almendra y cacahuete, mientras ila Co
misaría General de Abastecimientos .y-.

• Transportes lo considere pertinente y a ó. 
lo autorice expresamente.

Rendimientos
Art. 16. Los' rendimientos'de !as se

millas, granas y frutos oleaginosos'.de 
importación, intervenidos por la presente 
disposición que se exigirán, son los sL 
guien tes :

PRIMERA MATERIA
R e n d i m i e n t o  %

Aceite Tortas Mermas

Co pra  .................................. ......................... . . . . . .......
Pa lm iste  .....................................................................
B a b a ssú  ........................................ ............................

62

60

37
56
37

1
2
3

Precios de aceites
Art.  17 .  L o s  precios.-que regirán d u ra n te  la cam p a ñ a  1946-47. serán los si

guientes :

. Z O N A S

Sur Norte y Levante

Aceite  de coco, palmiste, babassú y  sb 
mil aros ... .. . . . . . . .  ..................  ...........

Aceite d e  p a lm a  ... . . .  . ................................
Aceite  de cacahuete  ...............................
Aceite de  pepita d e  u v a  ... ...................

436*55
3SS;co

I.20¿>00 .
1.040,00

475.40
4 23»I 5

1 . 205.00
1.040.00

Estos iprocios se aplicarán por cada 
100 kilogramos de mercancía puesta so
bre vagón origen, con envasos d#l com
prador, tanto para aceites importados 
como, para jos que se extraigan en (Es
paña de frutqs y semillas importados 
del extranjero.

Distribución de turtos

Art. 18. Todas las tortas residuo de 
prensado de los frutos y semillas oleagi
nosas, tanto de importación como de 
producción nacional, aptas para ‘ la ali
mentación del ganado, quedarán, a dispo
sición de esta Comisaría para su posterior 
distribución.

Precio de los turtos

Art. 19. El precio de las tortas de al
godón, coco, -palmiste, babassú y lina- 
zará será de 90 pesetas por 100 kilogra- • 
mos en fábrica y sin envases ó ijo  pese
tas por 100 kilogramos sobre vagón origen 
con envases las tortas de cacahuete, a l
mendra y avellana, caso de que sea auto
rizada la fabricación de aceite con estos 
frutos, tendrá como precios; 175. pesetas 
por 100 kilogramos en fábrica y sin en
vases ó 195 por 100 sobre vagón origen, 
con envases.

E) SEBO FUNDIDO 
Sebo fundido

Art. 20. El sebo fundido, tanto de 
producción nacional como de importa
ción, al igual que los ácidos grasos pro
cedentes del mismo, quedarán a dispo
sición de esta Comisaría General, .que 
determinará el destino de las disponi
bilidades, precisando para su traslado dé
la guía única vde circulación.. Este mis
mo organismo acordará igualmente si

ha dy? ser desdoblado o noj según con
venga a su destino.

F) COMPRAVENTA De  GRASAS 
INDUSTRIALES

Distribución de los aceites de orujo
•Art. 2 1. Los aceites de orujo de 10 a 

50o y los aceites do coco, palmiste, pal
ma u otras grasas de importa-aón que 
se destinen para la fabricación de jabón 
común serán exclusivamente aiquiildcs 
por las plantas de desdoblarme no para 
beneficiar s u . glicerirut. E sta  adquisición 
la ofectunrán libremente, solicitando de 
esta Comisaría la previa autorización cíe 
compra, en la que habrá de figurar la 
conformidad del vendedor.

iLos aceites de orujo de más de 50o 
que, fprevia autorización no .iayan sido 
desdoblados, los ácidos grasos de aceite 
de orujo, los de aceite de coco, palmiste, 
palma o .similares * intervenidos para la 
fabricación de jabón, común, procedentes 
de importación, serán distribuidos con 
arreglo a la? siguientes normas :

i . °  F a b r i c a n t e s  df . j a b ó n  c o m ú n  p ü r o s

a) Los aceites de orujo de más de 
50o que no se estime conveniente someter 
a desdoblamiento se distribuirán por la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transpoites* mediante adjuclic.ufo.)

Jtorzosa, entre los fabricantes, de jabón 
común, puros., o sea, entre los que no. tenr 
gai moltu-rador# de semillas, extractor* 
de aceita de orujo ni planta de desdq- 
blqmiepto.

b) El 50 por 100 de la producción 
te tal de ácidos grasos se distribuí**^ me. 
diante adudicación forzosa, por \§ Co
misaría General de Abastecí mi-entor y 
Transportes entre los fabricantes de ja
bón común puros;
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(Las grasas que se concedan a las fa

bricantes ce jabón común puros seián 
adjudicadns por cupos provinciales, de 
acuerdo ;on coeficientes establecidos al 
efecto, para so distribución ulterior a los 
fabricantes, según porcentajes qu*- les co
rrespondan y que se determinará.) de 
acuerdo con normas complementarias 
que dictará est¡ organismo, previa pre
puesta del Sindicato del Olivo.

Ai objeto ce que los coeficiente^ pro
vinciales oara distribución de grasas no 
sufran can star, te variación, las industrias 
de. jabón rria común que durante !a cam
paña se trasladen de una provincia a otra, 
perderán el derecho a gozar de cupo?, de- 
grasas.
2 .°  F a b r ic a n t e s  d e  ja b ó n  c o m ú n  m ix t o .

A cargo dei 50 por 100 restante de la 
producción toral de ácidos grasos :

a) Los extractores o moltur:idores 
Con jabonería tendrán opción a! 70 por 
100 de los ácidos grasos obtenidas conv 
los aceites que ellos hayan elaborado y 
enviado a desdoblamiento.

b) Los d> sdobladores con iab meria 
podrán reservar para, la misma el 20 por 
100 de los ácidos grasos que nayan pro
ducido en sus piantas desdob i adoras 
cuando procedan de aceites de orujo o 
de semillas recibidos de extractoras o 
m olturadlas ajenas y el 50 por 100 
cuando proceda de sus propias extracto- 
ras o molturad oras.

Estas cantidades solamente podrán 
pasarlas a las respectivas jabonerías, 
previa solicitud de autorización de com
pra formulada a esta Comisaría (¿ene
ja* de Abastecimientos y Transportes.

. y.° E x t r a c t o r e s , m o l t u r a d o r e s  y  d e s .
DOBLADORES SIN JABONERÍA.

Los extractores o molturadores y des
dobladles sin jabonería anexa tendrán 
también opción a la transformación de 
los ácidos grasos que les correspondan,

* con arregó, al criterio establecido ante
riormente, es d^cir, un 30 por 100 para 
las plantas extractoras y molturadoras y 
un 20 ó 50 por 100 para las desdobla-
doras, según se trate de ácidos grasos
procedentes de aceites de producción aje. 
na o propia, a cuvo efecto podrán con
certar dicha transformación de ácidos
grasos en jabón común, con uno o va
rios fabricantes debidamente autorizados, 
previa notificación y autorización de esta 
Comisaría * General de Abastecimientos y 
Transportes, a efectos de asignación de 
los cupos de sosa correspondientes.

El' paso de los ácidos grasos a las 
jabonerías designadas, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo anterior, se 
efectuará igualmente previa solicitud de 
autorización de compra, formulada a-nte 
este organismo.
4.0 D ist r ib u c ió n  d e  a c e it e s  im p o r t a d o s

DIRECTAMENTE.

Los aceites procedentes de semillas 
oleaginosas que se importen en aceite 
y no en semillas, pasarán a las plantas 
desdobladoras, las que, una vez obteni
dos los ácidos grasos, los pondrán a dis
posición de esta Comisaría General para 
su ulterior distribución.
Obligaciones de los beneficiarios de adjudicaciones forzosas

Art. 22. ‘Los beneficiarios de adjudi
caciones forzosas de aceite, grasas y 
ácidos grasos, en el término máximo de 
quince días siguientes al de la notifica
ción de la orden, de retirada:

1;
a) Anticipará*! por transferencia ban. 

caria el 70 por ido del importe de la 
partida.

b) Abrirán crédito bancario realiza
ble contra entrega de los documentos 
acreditativos de haber electuudo la iac-

j Curación el suministrador, por el 30 ipor 
¡ 100 dei importe total.

c) Efectuarán la solicitud de la íac- 
’turación de los envases vacíos, justifi
cando ante el suministrador el cumpli
miento de esta obligación.

d) Solicitarán de la Comisaría de 
Recursos de la Zona o de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos correspon
dientes, según los casos, ia expedición 
de las guías necesarias, presentando la 
orden de retirada de la mercancía.

e) Comunicarán a esta Com isaría. 
General haber cumplido lo ordenado en 
los apartados anteriores, especificando 
fechas e m cidencias.f ,

Si en el plazo indicado incumpliesen 
dichas obligaciones, perderán el derecho 
a la adjudicación.
Obligaciones de los suministradores de adjudicaciones forzosas

Art. 23. Las obligaciones de los su
ministradores do aceites, grasas y áci
dos grasos, serán las siguientes:

a) Transcurridos. veinte días, conta
dos a partir de la fecha ‘de registro de 
salida del oficio de remisión de la or
den de entrega, corgunicarán a esta Co
misaría si el beneficiario ha cumplido lo 
ordenado en los párrafos a), b) y c), 
del artículo anterior.

b) Servirán las mercancías en el pla
zo do diez días, contados a partir de 
la recepción de los envases del beneficia
rio, justificando, en-caso de incumpli
miento, ante esta Comisaría, haber so
licitado la facturación en dicho plazo.

Sosa cáustica
Art. 24. De conformidad con lo que 

establece el artículo vigésimocuarto de 
la Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1946 (B O L E T IN  O lFIC lA L 
DiEL E ST A D O  número 42), por la Se
cretaria General 'Técnica d^l Ministerio 
de Industria y Comercio, se adoptarán 
las medidas oportunas para que en todo 
momento se halle a disposición de esta 
.Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, la cantidad de sosa cáus
tica indispensable para atender las ne
cesidades de fabricación de jabón co
mún.

A dicho efecto, por este organismo se 
cursará a la referida Secretaría Genera) 
Técnica periódicamente petición de las 
cantidades de sosa que corresponde en
tregar a los fabricantes de jabón común, 
para saponificación de las grasas que a 
los mismos se adjudique para la fabri
cación dé dicho artículo.

G) REFINACION DE ACÉITES DE ORUJO
Aceites de orujo refinables

Art. 25. Serán refinados los aceites 
de orujo de acidez no superior a 10o,

que se destinarán por esta Comisaría Ge
neral a los usos que por la misma se 
consideren oportunos.

¡Las refinerías que lo deseen solicita
rán de esta Comisaría autorización de 
compra para adquirir los aceite-. d e ,e ra . 
10 refinables v efectuar la refinación, de
biendo figurar en dicha solicitud la con
formidad del vendedor. Los aceite:? de 
orujo refinados rv.-sultarTes, quedarán 
inmovilizados hasta tanto que por <-std 
Organismo se disponga su destino. L as 
adjudicaciones que efectúe o>:a Comisa
ría de aceites de orujo refinados, serán 
contra las plantas refinadoras.

Rendimientos de refinación
Art. 2(>. Por cada 100 kilogramos de 

aceite' de orujo que ingresen en refine
ría, deberán poner a disposición de 
Comisaría 80 kilogramos de aceite de 
orujo refinado y 18 kilogramos de ácidos 
grasos de pastas de refinería.

Prohibición de refinaciones incompletas
Art. 27.—Quedan prohibidas las refi

naciones incompletas de aceites, o sea 
aquellas que no comprendan las tres 
operaciones de neutralización, decolora
ción y desodorizaeión.

Utilización de las pastas
Art. 28. Las refinerías que posean 

fábrica de jabón común debidamente le
galizada, transformarán automáticamen
te las pastas de refinería que obtengan 
en jabón común de lavar.

Precio de las pastas
Art. 29. El precio de los ácidos gra

sos de pastas de refinería, será de 398 
pesetas los 100 kilogramos, sobre va
gón origen, con envases del comprador.

H) DESDOBLAMIENTO DE GRASAS 
Plantas desdobfadoras

Art, 30.—Podrán dedicarse al desdobla, 
miento de grasas, las industrias debida
mente autorizadas.

De acuerdo con el artículo. 13 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 8 do febrero de 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 42, 
de 11  del mism0 mes), queda prohibida 
hasta nueva orden la puesta en marcha 
de nuevas plantas desdobladoras o la 
ampliación de las existentes.

Aceites que sufrirán desdoblamiento
Art: 3 1. Sufrirán obligatoriamente el 

desdoblamiento, todos los aceites de oru
jo de más de 10o, con las excepciones 
que se señalan en el artículo 8.° de Ja 
presente Circular, y todos los aceites y  
grasas nacionales y de importación q\¿e 
se dediquen a la fabricación de jabones 
comunes y de tocador y a industrias que 
no requieran el empleo de grasas neu
tras. ' '

Rendimiento
Art. 32. Los rendimientos, mínimos

Íque se exigirán a los desdob’adores, sea 
cuai fuere la acidez de las grasas trata
das, serán los siguientes:

G R A S A S G licerinas de 
saponificación

Acidosgrasos
Aceites de coco, 'ipalmíste, babassú y  si

milares .......................... .................................Aceite de palma .............. ..........................Sebo fundido nacional y de importación 
Acpite de orujo ................

>1
i8
5

k

94
94'
94
94
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Estos rendimientos se entenderán pos
a d a  zoo kilogramos netos de grasa des
doblada, deducidos para el aceite de 
orujo la humedad, impurezas y oxiáci- 
dos que rebasen las tolerancias admiti
das en el artículo séptimo.

Si se desdoblaran otras grasas no ci
tadas en el cuadro anterior, es de la 
competencia de la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y Comer
cio determinar los rendimientos exigibles.

Precio de los ácidos grasos

Art. 33- Para los ácidos givtsos de 
los distintos aceites y grasas regirán 
los. siguientes precios, para mercancía 
puesta sobre vagón estación más pró
xima a la planta desdobladora, con en
vases del comPrador y con una toleran
cia humedad e impurezas de 0,5 por 
100, descontándose el exceso en facturo.

ACIDOS GRASOS PROCEDENTES DE Zona
S u r

Zonas 
N orte y Levante

Aceite de orujo ............................... .........
Aceites de coco, palmiste, babassó y se

bo de importación ..............................
Aceite de palma .....................................

. 398

4^5 
45 8,So

432.50

529.7o 
49^.55 ,

Sanciones a plantas desdobladoras
Art. 34. El Sindicato Vertical del 

Olivo instruirá los expedientes de cierre 
do las plantas desdobladoras, de acuer
do con el artículo 2<j de la Orden de la 
Presidencia del Gobiern0 de 8 de febre
ro de 1947 (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO núm. 42, de 11 del mismo 
mes), y propondrá la resolución a esta 
Comisaría genera*, que, en. caso de cie
rre, adjudicará l,as existencias de grasas 
para desdoblar a otra planta.

I) JABON COMUN DE LAVAR 
Formato del jabón

Art. 35. El jabón común de lavar 
será expedido  Por los fabricantes en tro

zos troquelados de ¿una o dos raciones, 
cuyo peso al salir <fe troquel deberá «er 
de 200 ó 400 gramos, respectivamente, 
debiendo estar estampado en cada tro
zo, do modo bien visible, el nombre y 
localidad del fabricante y ei contenido 
en gramos, de ácidos grasos y resino
sos conjuntamente, o el porcentaje de 
los mismos referido al peso a la salida 
de troquel.

Características del jabón

Art. 36. El jabón común de lavar de
berá adaptarse a las siguientes caracte
rísticas, referidas al trozo de 200 gra
mos a la salida de troquel.

CONTENIDO DE
Peso n o m in a l:  C00 gram os

M ín im o Máximo

Acidos grasos y resinosos .......................
Alcali libre (expresado en NaOH) ......

80 gr.
igr.

L a  proporción de ácidos grasos y co
lofonia será la siguiente:

Por cada 100 kilogramos de aceite de 
orujo o ácidos grasos de aceite de oru
jo se incorporarán, como máximo, cinco 
kilogramos de colofonia..

Por cada 100 kilogramos de ácidos gra
sos de aceite de palma que se incorporen 
al jabón, se emplearán obligatoriamente 
25 kilogramos de colofonia.

Por cada 100 kilogramos de ácidos
grasos de sebo y aceites de coco, pal- 
miste. babassú y similares que se in
corporen al jabón común, se emplearán 
obligatoriamente 40 kilogramos <le. colo
fonia.

Las cargas que se apliquen pata este
tipo de jabón común de lavar serán: ,
 ̂ Carbonato sódico, silicato sódico ó
tierras coloidales * detergentes expresa
mente autorizadas a partir de la publi
cación de esta Orden por esta Comisa
ría general.

Si la clase de i arga fuese en perjuicio 
de la debida calidad del jabón, este or
ganismo sancionará al fabricante con el 
cierre de la industria por Un período 
de seis meses, adjudicando las grasas 
que tuviese disponibles a las fábricas 
de jabón más próximas.

\

Rendimiento de las grasas en jabón

Art. 37. Los rendimientos mínimos 
en jabón que se exigirán, considerando 
en la colofonia un 80 por 100 de ácidos 
resínicos, serán los siguientes;

1 Por cada ¡00 Kg*. de aceite
de orujo ..............................  ; 245 Kgs.

Por loo Kgs. de ácidos gra
sos ^e aceite de orujo..........  260 »

Por 100 Kgs. do ácidos gra-*
sos de aceite de p a lm a  300 »

Por 100 Kgs. do ácidos gra
sos de aceite de coco, pal- 
miste, babassú o de sebo. 330 »
Los industriales que no alcancen estos 

rendimientos mínimos serán sanciona
dos por esta Comisaría general co<n mul
ta que oscilará Liire el duplo y ei quín
tuplo del valor del jabón que hpyan de
jado de entregar.

Precio del jabón en origen
Art. 38. El precio del jabón común 

do lavar, sin impuesto de usos y con. 
sumos será de 296,35 pesetas por ioo* 
kilogramos en fábrica, sin énvase, sien
do obligación del fabricante situarlo so.

? bre vagón estación más próxima o so- 
j bre muelle embarque y con embalaje de 
! madera, en cajas de 200 a 250 raciones.
\ Por ios conceptos de embalaje y puesta 
I sobre vagón o muelle, cargarán en fac- 
¡ tura 25,25 pesetas por 100 kilogramos.

Los industriales de las Zonas Norte y 
¡ Levante podrán cargar, en factura, en'
1 concepto de exceso de gastos de transpor

te de materias primas 13,25 pesetas por 
100 kilogramos.

El impuesto de contribución de Usos 
y Consumos, será regulado conforme a 
ío dispuesto por el Ministerio de Ha- j 
cienda.

| Per esta tomisaría General, de acuer*.
! do con la Secretaría Genera] Técnica del 
! Ministerio cié Industria y Comercio, se 
i determinará d  precio.y la proporción de 
? las grasas do importación que hayan cíe 
i destinarse a ia fabricación de jabones de 
; tocador, a fin de que pueda mam tenerse 
j invariable cí precio señalado para el ja- 
i bón común de ,lavar de las característi- 
i cas y precio ante? indicado.

Intervención del jabón común de lavar
Art. 39. Tocia ia producción de jabón

• común de lavar, quedará intervenida por 
¡ esta Comisaria General, necesitando cr

acompañada do la guía única oíicial de 
circulación para su movilización.
Distribución del jabón común de lavar

Art. 40. Mensualmente esia Comisa- 
■ ría Genera! efectuará la distribución de 
! las disponibilidades do jabón común de 
i lavar, señalando a las Delegaciones prcr 
I vi riciales de Abastecimientos, i n tendea- 
1 cia-s de los Ejércitos, Economatos, efeé- 
í tora, las cantidades que ies corresponda 
i y ¡a provincia o provincias de que debem 
| -retirarlas, comunicando asimismo a las 
¡ Comisarías cié Recursos y Delegaciones 
i  provinciales de Abastecimientos, según 
; proceda, los suministros a efectuar por 
; cada una de ellas, y dentro de tas Zonas, 
i por provincias. En cuanto reciban tal
• comunicación los Comisarios de Recur

sos y Delegados provinciales de Abaste
cimientos, ordenarán las entregas corres
pondientes a los industriales, oficiando a 
ios beneficiarios de cupos de jabón común 
de lavar en cuanto conozcan 'los suminis
tradores que Ies han correspondido. Los 
organismos beneficiarios, tan pronto co
mo posean el mismo dato, ordenarán la * 
apertura de los crédito-s bancarios corres
pondientes, en un plazo máximo de diez 
días/hábiles. Los ¡industriales jaboneros 
que,? transcurridos los veinte días desde 
la recepción de la orden de suministro de 
una partida de jabón común de *avar mo 
hayan tenido conocimiento de la apertu
ra de crédito correspondiente, ió c**muni- 
carán a la Comisaría de Recursos de su 
Zona o a la Delegación provincial de 
Abastecimientos, las cuales procederán a 
ta anulación de la orden de entrega.

Los beneficiarios de cupos de jabón 
común de lavar deberán dar cuenta a 
este organismo, de los retrasos que se 
produzcan en la recepción de las partidas 
adjudicadas. Por esta Comisaría General, 
en los casos de demoras 110 justificadas, 
so instruirán los oportunos expedientes 
para ocvnocimiento de las causas que han *  

, producido los retrasos en la recepción do 
los cupos, y se sancionará con el máxi
mo rigor a ios responsables de los mis
mos. ..

Precio del Jabón común de lavar en 
destino

Art. 41. Los precios del jabón\ común 
de lavar de almacenistas a detallistas y 
dé éstos al público, se fijarán, en cada 
provincia, , por la Junta Provincial de * 
Precios, de acuerdo con lo ordenado en 
la Circular núm. 511,  de este organismo.
J) ZONAS DE DISTINTOS PRECIOS 
Clasificación de provincias, a efectos de 

precios
Art. .42. A los efectos de precios de 

aplicar a los aceites, ácidos grasos y ja
bones, se considerarán comprendidas en 
la Zona Sur lias provincias de Almería, 
Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad
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Real C ódoba, C u e n ca , G ran a d a , G u a d a - 
lajara, H u elva  Jaén, M adrid, .M álaga, 
Saiam anca, S ev illa  y T oledo y en 'las Zo
nas N orte y L evan te , las restan tes.

K) REGIMEN DE DECLARACIONES

Industrias que d eben presentarlas
Art. 43. T odos los fabrican tes pro

ductores de aceite de orujo , los m oltu ra- 
dores de sem illas y frutos o leagin osos, 
tanto de producción nacional com o de 
im portación, a  excepción de los de lina
za y ricino, los fundidores de sebo n acio
nal y de Im portación, los fabrican tes de 
grasas y aceites aním ales, exceptuados 
los procedentes de anim ales m arinos, los 
desdoblad ores y  refinadores de aceites,

. están ob ligados a presentar en los m o
delos de esta  C o m isa ría  G en eral, decla
raciones ju rad as de producción, im por
tación, m ovim ien to y  existen cias de los 
productos intervenidos.

Los m olturadores de sem illas y frutos, 
oleaginosos, tanto de producción n acio
nal com o de im portación, incluso ios de 
linaza, declararán  a esta  C om isaría  la 
producción, m ovim ien to y existen cias de 
tortas in terven idas, declaración  q u e ha
brá de form u larse  en im preso ap arte del 
de 'los aceites.

Las declaracion es estarán  cerradas el j 
último día de cad a m es y  se presentarán 
dentro de los cinco prim eros días del si
guiente :

Los fabrican tes de jabón com ún p re- ¡ 
sentarán un e jem p lar de su declaración  , 
en la C om isaría  de R ecu rsos de su Z o n a, ; 
los enclavados en las provincias de B ad a - 
jo¿, C á c e re s , C iud ad  R eal, C órd o b a, 
Granada, Jaén, M ála ga , S ev illa  y  T o le - ' 
do (Zona S u r ) ; L érid a, T a rra g o n a , T e - i 
ruel y  V a le n c ia  (Z on a de L evan te), y  j 
Guipúzcoa y V izca ya  (Zon a Norte), o en j 
la D elegación  provincial de  A bastecí- ! 
mientos, los in dustriales que radiquen en ¡ 
las provincias no citad as. j

Los fabrican tes de jabón «común fm ix - ¡ 
tos, es decir, q u e  posean e xtra cta ra , m o l- 
turadora de sem illas, desdobladora, etcé- j 
tera, deberán en v ia r un e jem p lar de la  j 
declaración de fabricación  de jabón co- j 
mún a  esta C o m isa ría  G en eral, los fabri- j 
cantes de jabón  com ún puros, quedan 
relevados de ila obligación de hacerlo  ante 
este organism o.

Igualm en te elevarán  a esta C o m isa ría  
un e jem p lar de la declaración , todos los 
industriales citad os en el p árrafo  prim ero 
y segundo dé este artículo , adem ás de 
efectuarlo en los organ ism o s señalados 
para los fabrican tes de jabón com ún de 
lavar, en el p árrafo  cu a rto  de este  m is
mo artículo.

L as declaraciones q u e  hayan  de pre
sentarse en este C en tro  deberán ser d i
rigidas a  la O ficin a  del A ceite, A lm a- 

gro,’ 33*
Serán sancionados con c ierre  tem poral 

de su in dustria  los fabrican tes que dejen 
de presentar a lgu n a  declaración  ju rad a  
dentro del plazo legal, considerándose co
mo no presentadas las defectu osam en te 
redactadas.

L) LIQUIDACION DE EXISTENCIAS 
Liquidación de existencias de grasas y 

jabón común de lavar
Art. 44. A  partir de la publicación de 

la presente C irc u la r  en el B O L E T I N  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O ., qu eda p rohi
bida la fabricación  de jabón com ún de 
lavar de tipos distin tos a l establecido en

 la O rden de la  P residen cia  del G obierno 
 de S de febrero de 1947 ( B O L E T I N  O K I- 
1 C A L  D E L  E S T A D O  núm . 42, de 11 del 

m ism o mes), debiendo form ular todos los 
' fabrican tes de jabón com ún de lavar de- 
■ elaración  ju rad a  de las existen cias e la- 
i horadas y disponibles en d ich a  fecha, <- sí 
! corqo de las grasas de las d iferentes cla

ses qu e  posean, refiriendo tales datos a 
la fecha de publicación de la C ircu lar.

D eberán e levar las referidas declara
ciones a las C o m isa ría s  de R ecursos o 
D elegacion es provin ciales e A bastecim ien 
tos, según los casos, de acuerdo con lo 
establecido en el artícu lo  43 de esta  C ircu 
lar.

L a s  C o m isa ría s  de R ecursos y D e leg a 
ciones provinciales de A bastecim ien tos ele
varán a este  organ ism o resum en de di
chos partes^ haciendo en lo sucesivo y 
m ien tras quéden existen cias de jabón de 
ia pasada cam p añ a por liquidar, ía de
bida separación en tre  las m ism as y las 
que se produzcan al com en zar la .fabrica
ción de iabón com ún del 40 por 100 es
tablecida por la O rden de la Presidencia 
c itad a.

L a s  existen cias de jabón procedentes de 
la  cam p a ñ a  anterior serán vendidas al 
precio qu e rig ió  durante la m ism a.

L a s  existen cias de aceite de orujo  de 
m ás de 50o, procedentes de la  cam p a 
ña anterior q u e  queden en las p lantas 
e xtractaras, serán d istribuidas por esta  
C o m isa ría  G en eral para cum plim ien to de 
cupos forzosos. *

ig u a lm en te  serán distribuidos por este 
organ ism o 4os ácid os grasos procedentes 
del desdoblam ien to de las partid as de 
aceite  de orujo  existen tes actu a lm en te  en 
las p lantas desdobladoras, a las qu e no 
se haya fijad o  destino, así com o los á c i
dos grasos qu e puedan resultar del des
doblam iento de partidas de aceite  de oru
jo adjud icadas para desdoblam iento y que, 
por cu a lqu iera  cau sa , no hubieran sido 
aún retirad as de las e xtracto ras.

T od as estas partidas de grasas se ven
derán a los precios establecidos en la 
Orden de la Presidencia del G obierno de 
8 de febrero do 19.-7 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 42).

C om o fecha de com ienzo de ia c a m 
paña 1946-47, por lo que respecta 3 las 
grasas industriales, se tom ará la de i.°  de 
noviem bre, aplicándose lo* dispuesto en 
la presente C ircu lar para todas las p ar
tidas de grasa, aceites y ácidos grasos 
producidos a partir de dicha fecha.

C u a lq u ie r  duda sobre la interpretación 
de los preceptos contenidos en la pre
sente disposición deberá elevarse por es
crito  a esta C om isaría  G eneral.

LL) ENTRADA EN VIG O R  YD I P O
SICIO N ES QUE SE ANULAN

Entrada en vigor

A rt. 45. C u an to  se dispone en esta 
C irc u la r  com en zará  a reg ir el m ism o día 
de su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Disposiciones que se anulan
Art. 46. Q uedan anu lad as las C ircu T 

lares de esta  C om isaría  G en eral, núm e
ros 54cS, 566 y 573, así com o cu a n ta s 
otras disposiciones se opongan a lo esta
blecido en la presente.

M adrid, 19 de febrero de 1947.— El C o 
m isario  gen eral, José de C orral S a iz tw

P a ra  superior conocim iento : E x celen tísi
m os señores M inistros de In d u stria  y  
C om ercio  y A gricu ltu ra .

P a ra  co n o cim ien to : lim o s. Sres. Secre
tario general técnico del M inisterio  de 
Industria  y  C om ercio  y  F iscal superior 

de T a sa s .

P a ra  conocim iento y  cum plirfliento : E x 
celentísim os señores G obernadores c iv i
les, D elegad os provinciales de A b a ste 
cim ientos y ’ T ra n sp o rtes e ilustrísim os 
señores C om isario s de R ecursos.

Circular núm. 616 sobre fijación de las 
corrientes comerciales de ganado de 
abasto para el mes de marzo de 1947.

Q u ed an  su b sisten tes d u ra n te  el p ró 
x im o  m es de  m arzo  las co rrien tes co
m erciales d e  ga n ad o  d e  a b a sto  fijad as 
en la C irc u la r  de  esta  C o m isa ría  G en e
ral n úm ero 597, d e  fecha 30 d e  sep^ 
tiem bre ú ltim o ( B O L E T I N  O F I C I A L  
DlEiL E S T A D O  núm ero 276), p a ra  el 
trim estre  o ctu bre-d iciem bre de  1946, pro- , 
rro g a d a s  p o r la C irc u la r  n úm ero 610, d e  
fecha 21 d e  d iciem b re d e  1946, a sí com o 
las norm as qu e se  establecían  p ara  el 
cu m p lim ien to  d e  la m ism a y d em ás d is
posicion es de  con co rd an te  aplicación  d ic , i 

tadas con • posteriorid ad. j
M adrid, 19 de  feb rero  de  1947.— E l | 

C o m isa rio  gen era l, Jo sé  d e  C o rra l S a iz . “

P ara  su p erior c o n o cim ie n to : E x ce le n tí
sim o s señores M in istros de  In d u stria  
y  C o m ercio  y  A g ricu ltu ra .

P a ra  c o n o c im ie n to : Iliiio. S r. F isca l S u 
perior d e  T a s a s .

\
P ara con ocim ien to  y  cu m p lim ien to : E x 

celen tís im os S res. G ob ern ad o res C iv i
les, D e leg ad o s P ro v in cia les d e  A b a s
tecim ientos y T ra n sp o rte s .

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a «Construcciones Civiles, 
Sociedad Anónima» el concurso de las 
obras de presa del pantano del Cenajo.

E ste  M in isterio  h a  resuelto a d ju d icar 
defin itivam en te  el concurso de las ob ras 
de presa del pantano del C en a jo  a  «Cons*. 
trucciones C iv ile s , S . A .», qu e se compro*, 
m ete a e jecu tarlas {Sor la  can tid ad  de pe
setas 62.055.616,71, siendo el presupuesto 
de con trata  de 73.437.889,59 pesetas, y  
qon a rreg lo  a la s  condiciones establecida* 
en los p liegos q u e rigen  p ara  e sta  con
trata.

D e  orden com u n icada por el señor M L  
nistro lo d igo  a  V . S . para su con ocim ien . 
to y efectos, con rem isión  de un e jem  
p ia r del p liego  de  con dicion es p articu 
lares y  eco n ó m icas.

D ios gu ard e  a V . S . m u ch os año$. 
M adrid , 21 de feb rero  d e  1947.— E l D i

rector gen eral, iF ran cisco  G a rc ía  d e  Sola*

S eñ or O rd e n a d o r C en tra l d e  P a g o s .
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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 28 de febrero de 1947* de acuerdo con 
1 las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
(PREFERENTE (ti

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........................
Libras .................................................... .
Dólares .....................................................
Liras ................... .. ............... .................
Francos suizos ................... ............ .
Rf’-i* h>mark . . . . . . . . . . . . . . .• • • » • • •
Francos belgas ....................................
Fl- rines ................................................ .
Escudo* ...................... ....................
Pe'so- monedo legal ........................

Auyjiii familiar ............. ...............
Turismo ................... ......................

Coronas suecas ......... ...........................
Coronas noruegas ...................... ..¿vs
Coronas danesas ................................ .
Pesos chilenos ...................................... (

9» *5 
44»—  
i°,95  
10,95 

253»—

25»—  
41 t,óo

43»5°
2,60

3*<M

2.295
35» 70'

9»35
45»—
11.22
11.22 

2$9»35

25.60 
421,90

44.60
2,66

3»**

2»35
36.60

66^—  
26,40

379»5°

65.25

4*00
3»9°

67.65
16, S í

389.—

66,90
4,10

f _

(1) El cambio oficial preferente .es aplicable á la3 operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial?

P E SE T A S

Trimestre . - - . - ~ , v. -. 45,00
Año ...... , ...................... 180,00
Número corriente... 0,75

» atrasado ... 1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
paia general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria
Rectificado

Peticionar^ : Em presa Leonesa de Es- 
|>ectácuios, S. L.

D om icilio: León.
O bjeto: Construcción y explotación de 

ü«na sala de proyecciones cinem atográ
ficas.

Producción: Proyección sonora de 300 
películas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
elementos existentes en España.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por' tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en lás om inas de 
(esta Delegación de Industria.

León, 24 de febrero de 1947.—1E 1 In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

S56— O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO

El Consejo de Adm inistración de este 
Banco, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 2 Q  de los Estatutos, ha 
•acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, plaza 
de Canalejas, 1, a las once de la m a
ñana del día 30 de marzo próximo, para 
deliberar sobre la Memoria, balance y 
cuentas correspopciientes al ejert icio de 
194b y proceder a la renovación p ar
cial del Consejo.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta todos los señores accionistas 
que obtengan papeleta de asistencia en 
la Secretaría de este Banco hasta el 
día 26 del citado mes de marzo Este 
derecho es delega ble en otro accionista 
por medio de poder especial o carta di
rigida al Presidente del Consejo de Ad
ministración.

Madrid, 27 de. febrero de 1947.— El Se
cretario general, J. Núñez Moreno,

4°.rP.

EMPRESAS REUNIDAS DE ESPEC
TACULOS, S. A. (E. R. E. S. A.)

Se convoca a Junta General extraor
dinaria de la Sociedad Anónima Em 
presas R e u n i d a s  de Espectáculos

(E. R . lE. S. A.) para el día 29 de 
marzo, a las siete de la tarde, en su 
domicilio social, Generalísim o (Franco, 
28 (Salam anca), a! objeto de conocer y 
resolver los siguientes asuntos:

i.°  Para que la Com isión Liquidado
ra dé cum plimiento a io .ondenado en el 
artículo 230 del C ódigo de Com ercio.

2.0 D ar igualm ente cum plimiento a 
lo preceptuado en el artículo 44 de los 
Estatutos de la Sociedad; y 

3.gf Dar por totalm ente liquidada y 
disuelta la Sociedad y acordar cuanto 
sea preciso para ejecutar dichos acuer
dos.

Salam anca, 25 de febrero de 1947»— La 
Com isión Liquidadora.

841— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el so- 
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
g ad o 1 número dieciséis de los dé esta 
ciudad de Barcelona, en auto de fecha 
trece del actual mes de febrero, dicta
do en expediente sobre notificación de 
revocación de venia marital, instado por 
don Enrique Soler de ía R iva, contra 
su esposa, doña Consuelo García-Nieto 
de A yguavives, por el presente se da co
nocimiento a la interesada doña C o n 
suelo G arcía-N ieto de A yguavives y a 
terceros que por el expresado don En
rique $oler de la Riva ha sido revoca
da a dicha señora la venia marital que 
le fué concedida por ante el Notario de 
Barcelona don Eloy Escobar de la R iva,

con fecha dieciséis de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.

Y  para conocim iento de la interesada 
doña Consuelo Garda~Nie«to de Aygua
vives y de terceros, expido el presente 
edicto que firmo en Barcelona a cator-' 
ce de febrero de mil novecientos cua
renta y seis.— Por el Secretario, Pedro 
Bravo.

800— A. J„

V I G O

El Juez de Prim era Instancia número 
. dos de V igo,

H ace saber: Q ue esté Juzgado ins- 
truye expediente para declarar el falleci
miento de don  ̂ José Gabriel Rodríguez 
Dom ínguez, nacido en San Miguel de 
O ya, en 18 de marzo de IQ09, hijo de 
Angel y M aría, habiéndose ausentado 
para Buenos Aires en la primera dece
na de julio de 1936, sin que desde en* 
tonces se tengan noticias de.! mismo.

V igo , 14 de febrero de 1947. —E l Juez, 
Antonio Niño.— El Secretario, C . Mu- 
ñiz. )

801— A. J« 1 i .a 28-2-1947


